
Núm. 106 Miércoles 4 de Septiembre de 1907 25 cénts. número 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secre

tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
á* costumbre, donde permanecerá has-
te el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
T&r los BOLETINES coleccionados orde-
kadamente para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

Sí PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

S* suceribe oa U Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe-
Bst&ti üínauenta céntimos el trimestre, ceno pesetas al semestre y quince 
psw'caa t\ año, á los particulares, pagadas al solicitar la fluscripción. Los 
pagos de fuera do la capital BB hanin par libranza del Giro mutuo, admi-
>;¿i:«íofl€ oolo fioiloB en laB stiseripcioneB de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta quo resulta. Las nuscripciones atrasada» so cobran 
CÍJI auTOínto i>ro]JorDÍcna]. 

Los Ayuntamientos de estn provincia abonarán la suscripción con 
arreglo A la. escala inserta en circular do la Comisión provincial, publicada 
zules nümeros de esto BOLBTÍH de íecha 20 y 22 da Diciembra de 1P05. 

Leu Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Nnmoros sueltos viiinticiBco céntimos de peseta. 

APVERTBNCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la» que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lat mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimia 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

- P A R T E O F I C I A L 

. f r e s idene i a del Consfy'o de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso XIII, la RSINA 
Doña Yictoria Eugenia 
{Q. D. G-.) y.Su Augusto 
Hijo el Príncipe de Astu-

. rías, continúan sin aovedad 
en su importante .salud. 

De igual beneficio. dis
frutan las demás per í anas 
de la' Augusta Real Fami
lia. 

fGaceta del día 3 de Septiembre) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

EXPROPIACIONES 

Por providencia'de cete día, y en 
•virtud de nó haberse producido re
clamación clguno, he acordado de 
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLBTÍN OFI-
CUI de 17 de Julio último, cuya 
expropiación es indispensable para 
la construcción de la rampa de en 
lace con la carretera de Madrid á 
Coruña, en el trozo 1.* de la de 
Ponferrada & La Puebla do Sanabria, 
en el término municipal de Ponfe 
rrado; debiendo los propietarios A 
quienes la misma afecta, designar 
el perito que ha de representarles 
en'las operaciones de medición y 
tasa, y en el que coocurririin praci-
sámente algunos de los requisitos 
que determinan los articules '21 de 
la ley y 32 del reglamento de Ex 
propiación forzosa vigente; y pre
viniendo á los interesados que, de 
no concurrir en el término de ocho 
dias á hacer el referido nombra 
miento, se entenderá que se con

forman con el que designe la Admi
nistración. . 

León 29 de Agesto de 19Ü7. 
El Gobernador interino, 
G a b r i e l M o y a n o 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA 
- DE LA pnoVIKCrA DK LEÓN 

, Circular 

La Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas;'me. dice con 
fecha 17 del actual lo siguieiite: 
: «Venciendo eñ 1,° de Octubre de 

1907 el cupón núm. 24, de los t í tu
los del 4 por 100 interior da la emi
sión de 1.900, asi como un trimestre' 
de intereses de las inscripciones 
nominativas de igual renta, esta 
Dirección general, en virtud de ta 
autorización que se le ha concedido 
por Real ordeu de 19 de Febrero de 
1903, ha acordado qué desdo el dia 
1." de Septiembre. próximo se reci 
ban por esa Delegación, sin limita
ción de tiempo, los de las referidas 
deudas del 4 por 100. interior y las 
inscripciones nominativas del 4 por 
100 de Corporaciones civiles, Esta 
tablecimienlc-s de Beneficencia é 
Instrucción pública, Cabildos, Co-
írfdias, Capellanías y -demás que 
para su pago se hallen domiciliadas 
en esa provincia, á cuyo fio dis 
pondrá V. S. quo te publique en el 
BOLETÍN OFICIAI el oportuno anun
cio, cuidando de que sa cumplan las 
prevenciones siguientes: 

1." Para que este servicio se ha
ga con la deoida regularidad, da 
signari la latorvenoión de Hacien
da de esta provincia, si no lo tuvie
re designado, un empleado que re 
ciba los cupones é inscripciones y 
practique todas las operaciones con
cernientes A su tramitación. 

'¿.' Se abrirá un libro ó cuader
no, según la importancia de los va 
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente autori
zado, donde se sentarán las facturas 
de los cupones, haciendo constar la 

focha de la proseotacióo, nombre 
del interesado, número do entrada 
que dé á las facturas, los cupones 
que UOD tengan de cada serie, el to
tal de ellos, su importe y fecha en 
que sé remitan i esta Dirección ge
neral. \ > 

8 * Para el recibo de las carpe 
tes de inscripciooes, contendrá el 
libro ó cuaderno sitio y encasillado 
diferente en que conste la fecha de 
su presentación, nombre del inte-
resado¡ número de ingreso que seje 
dé á los carpetas, número de ins
cripciones que contengan, su'capi-
tal nominal é importe de.jos intere
ses, como igualmente la fecha de 
sii remesa á este Centro, teniendo 
además presentólo que se previene 
en la basé 7." de la circular de .este 
Centro directivo de 16 de Mayo de 
1884. 

4. " La presentación de los cu
pones antes expresados se efectua
rá en esa Delegación con una sola 
factura en los ejemplares impresos, 
que facilitará gratis ésta Dirección 
geoeral, que al efecto reclamará la 
Intervención de Hacienda de esa 
provincia, según se tiene encarga
do, y que para conocimiento de 
V. S. y de dicha Oficina es adjunto 
uno. 

5. ' Cuando so reciban las factu
ras con cnpones, el Oficial encarga
do de este sirviólo los comprobará 
debidamente, y hallándolos confor
mes en vencimieuto, número, serie 
é importe con los que en dichas fac
turas se detallen, ios taladrará á 
presencia ael presentador, cuidan
do de no inutilizar la numeracióo y 
entregando á los interesados, como 
resguardo, el resumen talón; rio que 
aquellas facturas contienen, el cual 
será satisfecho al portador por la 
Sucursal del Banco de España en 
esa provincia, una vez hayan sido 
reconocidos y cancelados los cupo
nes y están practicadas las liquida
ciones que procedan, de cuyo resul
tado se dará por este Centro direc
tivo inmediato aviso al Banco de 
Espafia, remitiéndole los talones 
correspondientes á los resguardos 
para que pueda ordenar el expresa

do pago de los mismos. Los cupo
nes del vencimiento corriente han 
de presentarse en flotaras quo con
tengan impresa lu fecha, siu cuya 
circunstancia no serán admitidas. 

6.' Las inscripciones se presen
tarán con dos carpetas iguales al 
ejemplar adjnnto, cuidando la Inter
vención de Hacienda de esa pro
vincia de que se'exprese coa toda 
claridad, en el epígrafe de las car- . 
petas, él concepto á que pertenece 
la lámina, que ¡os números de las. 
inecrípeiones se estampen de menor 
á m&joT. y que no aparezcan englo
bados números, capi ta les ,é intere-, 
sés de varias inscripciones, sino que 
se detallen una por una, como se 
previno en la citada circular de 16 " 
de Mayo de 1884, reproducida én 9 .. 
de Enero de 1888, no ádmitieudo, de' 
n ingún modo, las qué se hallen ex
tendidas en otra forma. Una de las 
dos carpetas, ó sea la quo carece de 
talón, quedará con las inscripciones 
en la Intervención para devolverlas 
á los interesados después de cubier
tos los cajetines correspondientes 
y declarados bastantes los docu
mentos de personalidad del presen
tador, quien suscribirá en la carpeta . 
el oportuno recihi el recoger las 
inenripciooes. .Se advertirá en el 
anuDcio, para conocimiento de los 
interésados, que por lo que respecta 
al trimestre de que se trata, no se 
admitirán otras facturas de cupones 
é inscripciones del 4 por 100 más 
que las que contienen impresa la 
fecha del vencimiento, rechazando 
esa oficina las que carezcan de'este 
requisito. 

En el acto de la presentación, se 
entregará al presentador el resguar
do talonario que contienn la otra 
carpeta, quo le será satisfecho por 
las dependencias del Banco de Es
paña, con sujeción á lo que resulte 
del reconocimiento y liquidación 
que se practique. La otra mitad, 
con el talón sin destacar,.que ha de 
enviarse al Banco de España por es 
tas oficinas, después de ejecutar las 
operaciones correspondientes, lo re
mesará la Intervención de Hicienda 
á esta Dirección después que el Abo-



gado del Estetlo moDiíieste si son 
bsetnotes loa documoutos preeentn-
doa para el cob o do los iotereees 
qoe se reclamo!), y au los dios y con 
las formilidades qae determina lu 
bise 9." ••e In iff«ridÉ.i ci.-culur do 16 
do Mayo de 1864. 

Para Inadmisión de ioscripoiones 
nnminaiivas del 4 por 100 domici
liadas es esa oficiun, tendrá la mis
ma preseuto lo dispuesto en circu 
lar de esto Centro de 28 de Noviem
bre de 1885, en la cusí se iusorta la 
Reai orden de 21 de Septiombre del 
mismo aiiü, ampliatoria de la de 16 
de Agesto de 1880. 

Importantes*—7.a Las factu
ras que contengan numeracióo in
terlineada, serán rechazadas desdo 
Inegc, y también las ea qae por ser 
ioeuficiente el número de lineas des 
tinadas & una serie cualquiera se ha 
ya utilizado la cssilla inmediata pa 
ra relacionar los cupones Jo dicha 
serie produciendo alteración en la 
colocación de las series sucesivas, 
pues, eo este caso, deberá exigirse 
á los presentadores que utilicen tac-
turas separadas para los cupones de 
las series testantes, empleando una 
factura para los de mayor cautidod 
ó número de cupones, sin incluir en 
ellas más que ana sola serie. En ca
da linea no podrán ser facturados 
más que cupones de numeración 
correlativa, rechazando desde luego 
esa Dependencia, para no obligar á 
esta Dirección á hacerlo como viene 
ocurriendo, facturas redactadas en 
distinta forma, lo cual retrasa mu
cho el servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón no los admitirá esa Intervención 
sin que el mteresodo exhiba los ti-
tulos de su referencia, con los cua
les deben confrontarse por el Oficial 
éncargadodel recibo, haciendo cons 

• tar en la factura respectiva, por me
dio de: nota autorizada, y bajo la 
responsabilidad de dicha oñeina, 
que ha tenido efecto la confronta-, 
cióh y .que resultan conformes con 
los titulos'de que han sido desta
cados. 

8'* En el recibo.de. facturas de 
inscripciones, el Oficial encargado 
practicará igual comprobación que 
respecto á los cupones se ordena 
en el primer párrafo de la preven
ción auterior, y resultando cor-tor 
mes en todo, llenará , al dorso de 
aquéllas eicajetio correspondiente, 
pasándola con la factura al Abo
gado del Estado para su bastanteo. 
Al efecto se tendrá en cuenta: 

A Que para satisfacer á las Di 
potaciones y Ayuntamientos los 
intereses de sus inscripciones de to
das clases, han de juetlficar por cer-
tiñeación del Gobierno c m l de la 
provincia, la inclusión de los inte
reses eo los presupuestos respecti -
-vos, según dispone la Real orden de 
9 de Diciembre de 1886. 

£ Que los intereses de las ins
cripciones de beneficencia particu
lar, han de abocarse previa juetifi-
cación por las Corporaciones parti
culares, Juntas provinciales, Dipu
tación y Ayuntamientos á cuyo 
favor estuvieran expedidas las ios-
cripciones, del cumplimiento de las 
cargas por certificación expedida 
por el Protectorado, y en la primera 
entrega de valores además por la 
autorización que remita la Dirección 
general del ramo, según disponen 
les articules 62 y 63 de la Instruc
ción de 14 de Marzo de 1899. 

O Que los ioteresee do las ios 
cripciones omitidas á favor de los 
Institutos de segunda enseñanza y 
Universidades, se hallan en euspeo-
en por Real orlen de 2 de Enero de 
1899 v R-:al decreto de 6 de Octubre 
de 1908. debiendo abonarse nada 
más los correspondientes á funda
ciones que hubieran sido exceptua
das dé la incautación, s e g ú o el ar
ticulo 4.° do dicho Real decreto. 

D Que los iotereses de las ins 
cripciones emitidas por permuta
ción de bienes del clero áfavor de las 
Diócesis, cuya fecha cea posterior 
al 4 de Abril de 1860, se hallan en 
snsnenso, según Reales órdenes de 
14 lie Agosto de 1862 y 20 de Julio 
de 1865. 

E Que los intereses de las ins
cripciones emitidas al Clero con 
arreglo al Concordato de 1N51, y 
cuya fjeha de expedición sea ante 
rior al i de Abril de 18R0, tampoco 
debe» abonarse, y si se satisfacen 
por el Estado, ha de precederse si
multáneamente á su reintegro por 
la misma dependencia que autorice 
el pago, segú'i lo dispone el Real 
decreto de a de Octubre de 1855. 

í Que los intereses de las ins 
cripciones emitidas á favor de los 
Seminarios no pueden satisfacerse, 
exceptuando los de aquellos que 
representan fundaciones particula
res, á cuyo efecto debe exigirse pa
ra proceder al pago, el traslado de 
lo Real orden en jue se reconoció 
la fundación, según Reales órdenes 
de 23 de Mayo do 1862, .23 de Di 
ciembre de 1858, 14 de Enero de 
1862 y 20 de Julio de 1865. 

0 Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de Co
fradías, Santuarios, Hérmándades 
y. Ermitas, se hallan en suspenso, 
excepción de Ins que hayan justifi
cado su carácter civil, !;is cuales 
tieceb derecho al percibo de los in
tereses de la inscripción previa pre
sentación del traslado de lu Real 
orden en que así se reconozca, co
mo previene la Real orden do 23 de 
Marzo de 1883. 

S Que los intereses de las ios 
cripciones emitidas á favor de per
sona determinada en concepto de 
Capellán ó Patrono de una Capella
nía, han d") satisfacerse previa jue 
tificación dé existencia de la perso
na é cuyo favor se hallase expedi
da y después de demostrar que no 
ha obtenido prebenda ú otro bene
ficio eclesiástico, según dispone el 
art. 3.° de la ley de 11 de Julio de 
de 1856. 

1 Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Comendadores de las Ordenes mili
tares de Calatrava, Santiago, Al 
cántara y Montesa y de la de San 
Juan deJerusaléo.se satisfarán pre
via justificación de existencia de la 
persona á cuyo favor estuviera ex
pedida la inscripción, como dispone 
el art. 4.a de la ley de 11 de Julio 
de 1866.» 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento de 
los interesados y Corporaciones; ad-
yirtiéndoles que las horas de pre
sentación son de diez á doce. 

León 26 de Agosto de 1907.—El 
Interventor de Hacienda, P. O. , 
Matías Domínguez Gil . 

AD vJINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA paOVINClA. DE LEÓN 

CIRCULARE* 
Impuesto del ÜO por l O O solire Ion 

InqullIniitOH de los Cuslnus y Círcu
los de recreo. 

D epuesto por la prevención 2.a de 
la Real orden de 6 de Abril de {900 
que esta Administración forme el 
padrón que ha de servir de base á 
la exacción del impuesto sobre el 
inquilinato que satisfagan los Casi
nos y Circuios de recreo existentes 
en esta provincia, establecido por el 
art. 10 de la ley de Presupuestos de 
31 de Mirzo de 1900, se invita ú los 
Sres. Presidentes de dichos Centros 
de recreo á la presentación de las 
oportunas declaraciones juradas del 
inquilinato que sutiefjgan, y en el 
caso de qoe estén instalados en edi 

' ficios de su propiedad, de la renta 
integra ó riqueza imponible por que 
estén amillarados, cuyes declara
ciones presentarán en el término de 
quince días, haciendo cons'.ar en 
ellas: 

1. ° El nombre del Casino ó 
Circnlo. 

2. ° Calle, número y piso en que 
se halle establecido. 

S." Importo del alquiler anual 
que satisface ó rentn integra que 
teoga amillarada, si el edificio fuera 
de su propiedad. 

4. " Importe del impuesto del 20 
por 100, y 

5. " Observaciones. 
Es de advertir, que la filsedad en 

las declaraciones, ssi como todo he
cho que pueda constituir defrauda 
cióti, sera castigado por esta Ofici
na provincial con una multa cuya 
cuaotia será do bO á 1.000 pesetas, 
s e g ú n los casos. 

Por tanto, esta Administrición se 
considera en el deber de llamar la 
atención de los interesados hacia 
este deber, para que no incurran en 
las responsabilidades consignadas. 

A este fin, les Sres. Alcaldes rtis-
pondrán que por .os depcodientes 
de su autoridad se notifique la pre 
senté ú los Sres. Preeideotes' de los 
citados Centros de recreo que exis
tan en so término municipal, para 
que puedan cump ir este servicio 
en el término marcado y no incu
rran en la responsabilMad penal que 
queda indicada, remitiendo las dili
gencias de notificación á los fines 
procedentes, dentro, precisamente, 
de tercero dia. 

León 4 de Septiembre de 1907.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

. » 

Impuesto de carruajes de lujo 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
Reglamento para la administración, 
invest igación y cobranza del im
puesto de carruajes de lujo de 28 
de Septiembre de 1899 en el Real 
decreto de 4 de Enero da 1900 y 
Reales órdenes de 15 de Julio y 6 de 
Agosto del mismo año, por los que 
quedan sujetos al pago del citado 
impuesto los coches-automóvi les 
que, como aquéllos, sirven para la 
comodidad, recreo ú ostentación de 
sus dueños ó poseedores, esta Ad-
míDistracióo de mi cargo deberá 
rectificar los padrones, y la Investi
gación deberá formar la estadística 
del mismo impuesto; y á fin de que 
este servicio pueda realizarse opor
tunamente, se ruega á todos los se

ñores Alcaldes de esta provinci", y 
portieulnre* á quienes corresponda, 
que en el término de quince días, á 
contar desde la publicación de la 
presente, remitan á esta Adminis-
traeiéu los dofiumerjtns eignientcs: 

Los parlktilms.—Todos los que 
posean carruajes y cabolierit.s desti
nados á su arrastre, ó solo tengan 
carruaje, lo mismo que los que po
sean coches automóviles , presenta
rán en el plazo antes mencionado, 
la relación á que se refiere el art. 19 
del vigente Regicmento, en esta 
Admínistracióo, m los dueños ó po
seedores son vecinos de esta capital, 
y á los Alcaldes de sus reepectivos 
Ayuntamieotos los de los pueblos 
de esta provincia. 

ios Akal ia .—l ." Copia certifi
cada del acuerdo dicttdo por el 
Ayuntamiento para determinar el 
tanto por ciento con que haya re
suelto recargar el impuesto, dentro 
del muximuu) del 50 por 100. 

2. ° El padrón que antes de ter
minar el próximo mes de Noviem
bre habrán formado, con vista de 
las relaciones presentadss por los 
particulares, y con presencia asi 
m>smo de las altas y bajas y de los 
expedientes de defraudacióa resuel
tos, de los carruajes y caballerías 
que deban contribuir por este im
puesto, así como ios coches-auto
móviles y asientos que.contergan, 
incluyendo los de los conductores, 
pues por el número de asientos i 
razón de 2 pesetas 35 céntimos, con
tribuyen esos carruajes.. 

3. * En los cinco primeres diss 
de! mes de Noviembre próximo ve
nidero, remitirán á esta Oficina los 
mencionados padrones, que deberán 
extenderse en papel de 1» clase 11.*, 
s e g ú n dispone el art. ' 107 de la ley ; 
del Timbre, y se sacará copia del 
mismo en papel de la clase 12.a, que 
también remitirán. 

4 ° Los Ayuntamientos en que 
no existan carruajee, caballerías ni 
automóviles sujetos ai impuesto, 
remitirán certificación en que así se 
haga constar. ; •; - ' 

Las faltas ó negligencias en el 
cumplimiento de lo expuesto, asi " 
como la inexactitud ó la falsedad en 
las relaciones, hará incurrir en la 
responsabilidad que determina el 
art. 35, y la multa que se ordena 
como penalidad en el 36. 

Se advierte que al objeto de com
probar ¡a exsctitnd de las relacio
nes, la Invest igación de Hacienda 
empezara. inmediatamente después 
á practicar la comprobación é ins
pección de este impuesto, precedien 
do con el rigor que reclama siempre 
la exacción de cuotas, y muy espe
cialmente cuando gravan sin exce
so grande una riqueza destinada 
al lujo, recreo, ó comodidad, cual 
sucede al presente. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los Sres. Alcoldesy particulares. 

León 4 de Septiembre de 1907.— 
E l Administrador de Hacienda, J nan 
Montero y Daza. 

* 
Matr icu las de i n d u s t r i a l 

Habiendo llegodo la época en que 
los Ayuntamientos de esta provin
cia deben proceder á la confección 
de la matrícula de la cooti ibueión 
industrial y de comercio para el año 
de 1908, esta Administración ha 
creído de su deber llamar la atención 
de los Sres. Alcaldes y Secretarios 

http://recibo.de


de las aludidas Corporicioncis sobra 
las disposicioaea del Reglamenta 
de lodustriol, tisi oomo do las Be-ilos 
órdenes da 6 7 13 do Mayo do 11)01, 
referent«s ¡i los saltos do agua » al 
modo 'i'* íjontribuir h o.'ectricidflfi, 
á dn do que penntrndos lo la iiispor-
tancia (¡H-i ent:sña aste servicio, 
pued» sor realizido, y las matricu
las quedar aprobadas si» exensa oi 
pretexto alguno pr.ra el dia 1 d e 
Noviombro dal oofri'ínto año. 

A esto fin, y para que la confao-
oióa de lo? dooumontus sea unifor
me y no adolezcan de viaios por los 
cuales puedan ser i svalidados, osta 
Oficina proviaciil os t ión oportuno 
dictar las proscripoionos siguientes: 

1.' Las rjütricuU? po ujustjr i:-
estricta'flento en su redacción al 
modelo oíioialme ite establecido. 

¡í.1 Con ¡irregio á lo dispuesto 
en el art. 71 dol Reglamento, íoráu 
incluidos en metr icnla: ! . ° Todos los 
industriales comprendidos on la mn-
trioula dol corriente año que no ha-
ynü sido dados de baja, y ésta apro
bada pr>r esta Oficina, monos los ex
ceptuados.—2.° Todos los que per
teneciendo it clases agremiadas sean 
nlta antes do formarse el expresado 
documento, asi como ¡os que sin 

• perteoeor á eti*.es'á?rem<edts m n 
nlta doutro dsl mismo periodo de 
tiempo. . 

8,* Sarán eliminados do la ma
tricula todos ios iadnstriales cuya 
baja se haya comunicado, y los quo 
hayan sido declarados fillidos. ou 

. vista do las relacionas publicadas 
en los BIHETINEÍ OFIOIALBS lie la pro • 
vincia. 

4. ' No.serán inaluHos en ma
tricula ni variará de 'oíase n ingún 
industrial sino por declor&eiAs es-
postinea del interesr.do 6 á coase •-
cuencia do expediente do defrauda
ción, asi como t¡icapoaó podrá ex-

. cluirse ¿ ninguno SIQ haber sido] 
aprobada la baja, que, . según el ar- 1 
ticulo 117, dobe presentar el intero-
sado á la nntóridad onoargsda do la 

. formación do la matricula. 
5. ' A los industriales co-upren-., 

;,* dldoi en los episrafos n ú a e r o s 114 
y 115 de la tarif i 3.*, eo les oonsig -

• nard no -. claridad los puntos que re: 
corren con sus carruajes, número 
de caballerías que los smstroa, y. 
los k lómeti'OS de recorrido, asi oo
mo á los comprendidoR su los epi-
grefes números 3ÍI8 .>! 403, ambos 
inclusive, de la tarifa 3.", aa les con ' 
signará con la misma cleridad el 
número de piodros quo utilizm, 
tiempo que muelo'" (más do 6 meses 
a! año, monos do 6, más do 3 ó me
nos de 3,) y la clase de moltaración 
que practican. 

6. ' . La coiifeeción de la matricu
la se ajustará á lo prevenido on ol 
urt. fi4 del Reglamento, y so reinto 
g n t i i razóa do ose peseta por cu • 
da pliego del original y de diez cóa-
timos por cada uno do los da la co
pia y lista cobratoria; advirtiéodo-
les quo si estos documonfns no apa
recen reintogrodus en la forma pro 
veaida, serán devueltos para sub 
sanar t.-jl omisión, y C-'So do quo ui 
nuo asi lo verifiquen, se punütA de 
nianifiesto á la Invest igacióo del 
timbro para la fortnacióo dol opor
tuno expediente, considerándolo co 
mo caso tle defraudación á los pre
ceptos do la Ley v Reglamonto dol 
Timbre y dolió del Estado. 

7. * Aeompafiaráo á la matricnl-i 
los donumertoe siguientes: 1." Cer
tificación del recargo muobinal que 

hiya acordado imponar ol Ayunta
miento dentro del limito dal ¡B po,-
100 «utorizido p?r la ley.—2' Otra 
cert i f icocóo expre?!Vi de habar es
tado exou «sti n'. público la m .triou 
la doniote los d:0Z dias qu-í seña 
la el art. 1I6 del Reglamento, y de 
haberlo üauoc>ad:) por tnodiu do 
carteles y pregones on los sitios de 
costumbre de uacli localiilad y en el 
BOLKTIN OFICIAL de la provinciu, á 
fia de quj los interesados pueuan 
enterarse de su clasificación y cuo
ta, y hacer dentro del mismo plazo 
las reolamaoiones quo estimen opor 
tunas .—i .° lí dación do ias i i-ius-
trias comor 'adidas o a la eocsión 2.* 
de la tarifa 6." de patentas en cada 
l é r m n o rnunicipnl, si.: perjnioi» da 
remitir las ueoláracioues individua 
les á que ce refieren los artículos 139 
y 140 del mencionado Reglamento, 
ea cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. Müdel mismoReglamento. 

8. * A! final de la matricula se 
extenderá, adem'is de un rosumen 
por cada una do Us cuatro tarifas y 
l.1 fsneoión de la ó.", uno escala de 
cuotas compreasivns de todas las 
consignadas en dicho documento; 
teniendo muy en cuento que las 
cantidades que h n de figurar en 
dicha escala, eoa única y exolu.iiva-
mente Its cuotas do tarifa. 

9. " LOÍ Sres, Alcaldei y Sacro 
tarios teadrán muy 0:1 cuanta que 
las cuotas do los contribuyentes 
comprendidos en la secoión primera 
de lá tarif» 5.*, son irreducibles, y 
por lo tanto, so harán sfootivas de 
uoa sola vez, por lo que deben de 
figurar en la última casilla por sa 
total importe. -

10. Encargo á los Sres Alcaldes 
y Secretarios procedan coa ol ma
yor celo y actividad posible eu el 
cumplimiéoto del servicio que se 
les encomienda, procurando evitar 
la adopción de las medidas extraor
dinarias que el Reglamento ue la 
Adminislración ecooómioo-provin-
oial vigente determina para e! cum-
plimiouto y realización dentio del 
término marcado de este servicio da 
.TOrdndero interés para el Tesoro,, y 
sobré el que tiene, puesta la aten
ción esta admitiistración, á la qué 
los SÍOS. Alcaldes de la proviocia 
darán cuenta de quedar entoradoo, 
y en cumplí? la prevéate circular, 
tan pronto oomo reciban el presen
to BOLETIN OFICIAL. 

Leóu 4 de Septiembre do 1907.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

* 
* * 

C é d u l a s personales 
La instrucción do 27 de Mayo de 

18>U, dictada parala inspección, pd-, 
micistración y eobr-iozii da las cé 
dulus persocales, encomienda 3 los 
Ayuntatnientns uo espítales do pro
vincia la formación do loo padrones 
qus han do servir do tase para la 
exacción del mencionado impuesto 
en el inmediato año do 1908,'y con 
i-l fin do evitar quo alguna de las 
Corpor-icioi.es que han pe practicar 
los indicados « a b i j e s pueda de 
morar sil roa!izació..i ó verificarlo 
coa tales deficiencias ú omisioaes, 
que iojns do constituir verdaderos 
üocume.'.tos contributivas, pudie 
ran se- caG?a de importantes de
fraudaciones por IR ocultación quo 
do la b.-se contributiva pudiera co
meterse, a;i corno en el número do 
individuos sujetrg r.l pago del im-

i puesto, esta ádmiuistraoiÓQ ha creí

do de su deber llamar la atención do 
los Srea. Alcaldos acerca do tan im
portante servicio, recordándoles á 
la VPZ Ion procoJitr.iedtos que deben 
seguir p'r- su roalización: 

1. * Hecha la distribución y re
cogida de las hojas deciirutunas en 
la primera quincena do Octubre, 
en el mes do Novien-.bra (¡el co
rrióme año, precisamente, los 
Aycotaoiiootos de esta provincia 
redactarán el padrón, aircglado al 
modelo núm. 2 de la citada instruc
ción, procurando la mayor exacti
tud en los datos quo exige el art. 27 
de aquéllo, y sobre todo, la base 
uootnbutiva 1 de cada individuo, al 
objoto de determinar la categuria, y 
p-.r notisiguii:.:.*, i - ohs-s d< cédula 
que cada cual debe obtener, i cu.?o 
efecto so coasultaráo los repartí 
mientos de la cootribnción territo 
nal, pádroues de ca-ruajes Je lujo, 
y matfícula industrial correspon
dientes al actual ejercicio, á fin de 
comprobar la cuota ó cuotas que 
cada contribuyente pague ó sutisf J • 
co al Tesoro, verificándose las acu
mulaciones de éstas en el cato do 
que ua mismo coi'tribuyor.te psgue 
por los oxpresa'.ios conceptos, ya en 
el mismo pueblo, ya oa otros, auu-
quo BBBD de distiutns provincias, 
procedimiento que ha de emplearse 
también con ol sueldo, haber ó asig
nación que disfrute, ya sea del Es
tado, del Muuicipio, Empresa ó par 
ticalar. ' . 

Del mismo modo se practicarán 
todas las comprobaciones posibles 
respecto al alquiler que nuda contri-
buyent-i satisfjga por la casa que 
habite, consultando los anteceden
tes de los registros de inquilinato, ó 
exigiendo la presentación do los 
contratos; en ¡a inteligencia de que, 
oe la comprobación tíe éstos docu
mentos y la indicada en, el párrafo 
anterior, han de precisar la clase de 
cédula que á cada individúo corres
ponda, a la vez que determinarán o¡ 
número de contribuyentes que de
ben llevarsa á tributar eu la catego
ría buperiar á la 11.*, evitando de 
ese modo sufran perjuicio los inte-.. 
reses uel Tesoro y los del Municipio, 
asi como los dé los particulares, que' 
eu otro casó quodarian sujetos á las 
cousecueucias do ios expedieatss de 
defraudíición, ' . 

2. ° S e r v i r á n de basé para la 
comprobación do las hojas declara-
lonas, además de los datos que arro
jen los repartos de territorial, pa-
arones do carruajes do lujo y matti 
culas de industrial, eu cuanto al pa
go do cuotas, el padrón de veoi'-os: 
para determiour ol número de los 
individuos sujetos al pago dal im
puesto, deduciendo aquellos que 
hubieten fallecido, y por ausencias 
aeliaitivas, procurando en lo posi
ble que el mciicionado padrón se 
ajuste al repartimiento do territo
rial en cuai,to al orden do coloca
ción de los contribuyentes ó iudivi 
üuus ae su fimdia mayores de 14 
aflús, pan su fácil comprobación; 20 
olvidándose de coneignar los das 
upeiliáos do los llamados A obtener 
cé lulas personalss. 

3-° Forran jos los padrones se-
g ú n quau.-, provenido, los presenta 
ráa can sus copUs on est 1 Adminia-
t.-ación antes uel 20 do Noviembre 
próxiino, p¿ra su aprobación, ac.m-
p-iñndos de un resumem expresivo 
del oúmern de i . 'divídaos de ambos 
sexos obligados á obteaer c a í a u» 
de laa clases de cédulas personales, 

ol cual ha do ser redactado bajo la 
responiiabilidad do los respectivos 
Alcaldes y Secretarios do los Ayun-
tamionto?, qniesos tendrán presen
te lo dispuesto ea el art. 29 do la 
l o E t r u n c i ó n . 

4.° Lie A y u n ' a m i f h t í s remiti
rán cu - los p i'rones 011 íairtificado 
del aciári lo er '¡ae cotaíte el racargo 
municipal que n.yaa impuesto so
bre ol valor de ;as céJola* hasta el 
tipo máximo del 50 por 100 que los 
concede el art. 5.° de la ley de 21 de 
Diciembre de 1881. 

Esta Administración espera con
fiadamente en quo los Sres. Alcaldes 
desplfgarán la mayor actividad y 
celo ea el pronto y exacto cumpii-
miecta de este servicio, do suyo im-
portaota, presentando los p;idrones 
an la época marcada: esto es, antes 
del dia 20 de Noviembre próximo, 
para evitarse las respoosubilidatíes 
en que, caso contrario, han do in
currir los Ayuntamientos que resul
ten morosos. 

Do quedar enterados los Sres. A i -
caldeo do las prevenciones do la pre
sente circular, asi nomo de su cam-
plimionto exacto, se servirán darme 
el oportuno *v¡so tan pronto reciban 
el presente BOLETÍN OFICIAL. 

León 4 de Septioo bre do 1907.— 
El Admioistradór de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

SECRETARIA 
DE LA AUDIENCIA TEERIT. ItlAL 

DB VAllADOLID 

Anuncio 
Eo el Juzgado de instrucción de 

Valencia de Don Juan se halla va
cante la plaz 1 de Médico auxiliar de 
la Administración de Justicia y de la 
Peoitenciaría, que ha de proveerse 
por concurso con arreglo á lo dis
puesto an el Real decreto de 26 de 
Diciembre do 1889. 

Lo que par disposición del I lustrí-
simo Sr. Presidente so hace públ ico , i 
á fin de quo ios aspirantes que 
reúnan los requisitos pr-5vanidos en 
el art. 8.° del expresado Real decre
tó, presenten sus solicitudes docu---: 
mentadas en el referido' Juzgado 
dentro del término do veinte días, 
contados desdé el siguiente al de lu 
publicación de este anuncio en el-
BOLETÍS OFICIAL de la provincia de' 
León. — 

Valladoüd 29 de Ago-'tc de 1907. 
— E l Sscretario de gjb.e'ao, Aureo 
Alonso. 

Don Rafael Larañ* y Becquer, Se
cretario de la Audiencia provin
cial do León. 
Certifioi.: Que constituida ¡a Jun

ta de gobierno de esta Audiencia con: 
asregío i lo que previene el art. 33 
do la ley del Jurado, se procedió 
en auoiar-cia pública ni sorteo para! 
la formación oe las listes riefioitivas 
de los jurados quo hio de actuar 
y conocar do las causas de cu com-
potoncia dura-te e' próximo año 
de 1908; quednr,d» formadas, tanto' 
las do c ibez-is de familia cvtoo las 
do csp^oi-iíuies, con los individuos 
quo por partidos judiciales á couti-
nuación se expresan: 

P a r t i d o j u d i c í u l de S a l i a g ú u 
Caletas de familia y ve indad 

ü . Alfredo Gilene?, de Sjhiigúii ' 
D. EJU'.'rdo Gómea, de Aldu nza 
D. F.-ustino Conde, de Berciauos i 



D . Boroordo Bisoco, de Codorniüos 
D . Julián Herrero, de ídem 
D . Antonio Polvorinos, de Canalejas 
D . Juan Pérez, de Castrotierra 
D . JerÓDimo Osb'.llero, d* Cea 
D . Estanislao Garcia, do Sin Pedro 
D . Komán Garcia, de Santa Olaja' 
D . Braulio Grondoso Diez, de Ssn 

Cipriano 
D . Celedonio Baños, de Ei Burgo 
D. Antonio Félix, de Villamufiio 
D. Vicente Leal, de Escobar 
D . Pablo Collantes, de Galleguilloe 
D . Sergio (iodos, de Ídem 
D. Carlos Martínez, do Grajal 
D . Isidro Alvarez, de Gurdaliza 
D . Mauricio Conde, do Sotillo 
D . Joaqnio González.do Sao Miguel 
D . Emiliano Viejo, de La Vega 
D. Guillermo Bermejo, dt Sahelices 
D. Benigno Andrés, de Villaverde 
D. Emilio Castellano, de Vnllecillo 
D. Siiiforiaoo Herrero, de Villamel 
D . Miguel González, de Villamoni-

tiel 
D . Felipe de Lucaa, do Villomartin 
D . Eulogio Lanas Conde, de Villa 

noizar 
D . Delfin Vledioa, de Villavorde 
D . Juao Conde, de Villaseldn 
D. Anselmo Agecjo Valdés, de Val 

davida' 
D . Antonio Conde, de Velilla 
D.'Melchor.de Lucas, de Sania Ma

ría del Bio 
D . Arsenio González de Villavorde 
D. Ccsiano Medina, de Villamizar 
D . Francisco Oveja, de Villacnartin 
D. Felipe Castaño, de Grajalojo 
I). Ensebio Rojo, de VillumisI 
D. Daioián lulesiis, de Vallecülo ' 
D . Leandro Nistal, de La Aldea 
D. Bautista.Calvo, de Voldepolo 

• D. Félix Ramos, de Saota Cristina 
D. Tiburcio Gago, de Carrizal 
D . Joaquín Gaicio, de Valdespino 
D. . Cólomán Calvo Gutiérrez; de 

Joai'illa 
D.'.Claudio Vaquero, do Villslebrin 
D. Jorge Felipe Espeso, do Grajal 
D: Felipe Cuesta, de Villuzanzo , 
D; Fernando Llorante, do Velilla 
D . Isidoro Villafdñe, dé Vilíamartin 
D . Carlos.Caballero, de .Villamizar 
DV Jesús de Otero, de Castroañe 
D. Eduardo Villtfaño, de Villaselán. 
D . Antonio Diez.de Valderilla 
D . Victoriano de Lucas, de Cas 

troañe 
D . Froiláo Diez del Uio, de Grajalejo 
D. Juau Cssado Cuevas, de Villa-

moratiel 
D. Lorenzo Barrio, de Quintanas 
D. Colomán Vargas, de idem 
D. Angel Pantigoso,.de Santa Cris

tina 
D . Crisanto Rodrigo, de Carrizal 
D. Casiano López, de Calaveras 
D. Alejandro Solía, de Valdespino 
D . Feliciano Gómez, de idem 
D. Santiago Sola Fernández, de San 

Miguel -
D . Ladislao Rodríguez, de Joarilla 
D . Isaac Gutiérrez, de idem 
D. Gregorio Molaguero, de Gorda-

Jiza 
D. Gabino Alvarez, de idem 
D . Luis Dinz Tejerina, de Grajal 
D . Pedro Borge, de idem 
D. Juan Rojo, de San Pedio 
D . Julián Godos, de idem 
D . Joaquín González, de Arenillas 
D . Carlos Collantes, de idem 
D. Miguel Iglesias, de idem 
D. Jerónimo Godos, de Galleguillos 
D . Constantino Collantes, de ídem 
T . Teodoro Valero, de Escobar 
D . Juan Izquierdo, de idem 
D. Serafín Durantes, de idem 
D. Pedro Antón Barros, de El Burgo 

D. Simón Miguélez. de E l Burgo 
D. Pedro Tejerina, de Villunueva 
D. Doroteo Heneros, de Calzadillu 
D. Valentín Garcia, de Grañevas 
D. Z icarias Alonso, do San Pedro 
D. RsiM undo de Prado, do Ceb:inico 
D . Felipe García, de Vallo las Casas 
D. Francisco Garcie, de idera 
D. Amadeo Diez Maraña,de Cubillos 
D. Vidal Vega, de San Cipriano 
D. Gregorio Nicolás, de El Burgo 
D. Pedro Biños Copete, de idem 
D. Claudio Cuesta, de S^n Pedro 
D. Gregorio Cerezal, de Cea 
D. Florenoio Medina, de Csstromu-

darra 
D. Juan Santos Pauiagua, de Cas-

tiotierra 
D. Domingo Medina, de Canalejas 
D. Francisco Cuesta, de idem 
D. Mariano Vidales, de Sabagún 
D. Florencio Herrero, de idem 
D. Kotuín Conde, do idem 
D. Salvador Paatranu, de Bórdanos 
D. Be; igno Andrés Diez, de Calzada 
D. Antonio Carbajal, de idem 
D. Gregorio Caballero, de Codorni-

lloe 
D. Francisco Oidón, de Sabagún 
D. Antonio Franco, de idem 
D. Santiago Puente, de idem 
D. Julián Serrano, do idem 
D. Melchor Moñiz, de Santa Cris-

tis.a 
D. Gaspar M. Bello, de Villavelosco 
D. Pedro Antón Medica, de Villa-

verde 
D. Isaac de Lucas Medina, de Cas

troañe ; 
D. Jacinto Ovrja Medina, de idem 
D. Miguel Casudo, do Villasolén 
D. Leandro Puente, do Valdepolo 
D. Alejandro Barón, de idem. 
D. Verdeció Garcia, de Carrizal . 
D. Apolinar de la Red, de Vega 
D. Pedro Cbico, de Vsllecillo 
D. Esteban Morán Buron, de Villa-

mol 
D. Isidoro Martínez, de Villamora-

tífii ' -• 
D. Hermenegildo Fervoras, do Vi : 

llalqmte 
D. Mariano Prieto; de.J.oara ' 
D. Isaac Bajo, da Gordallza 
D. Fideacio Ruiz, de San Pedro 
D. Salustíano Cerezo, de Arenillas 
D. Domingo Martínez, dé Gallegui 

líos 
ü . Saturnino González, de idem 
D. Porfidio Garcia, de Sahügüo 
D. Julián Serrano, de idem 
D. Juan Cid Mieres, de Escobar 
D. Prudencio Barrenada, de El 

Burgo 
D. Bernabé González, de Valle de 

las CÍ.SSB 
D. Pascual González, de idem 
D. Aotolin ds Prado, de El Burgo 
D. Julián Manrique Gil, de Cea 
D. José Villafdñe Alonso, de Cas-

tromudarra 
D. Ramón del Rio, de idem 
D. Teodoro Cadenilla, de Calaveras 
D. Segundo Fernández, de Canale

jas 
D . Aurelio Rojo, de Sahagún 
D. Juan Fernández, de idem 
D. Pedro Pastrana, de Berciacos 
D. Nicasio Pastrana, de idem 

Capacidades 

D . Eustaquio Sánchez , de Sahagún 
D. Juan Flórez Cosió, de idem 
D. Ceciliano del Pozo, de Joarilla 
D. Ulpiano González, de Valdespino 
D . Nicolás Lanero Puertas, de San 

Miguel 
D . Cayo Calvo, de Joarilla 
D . Luciano Gatón, de idem 
D. Constantino Bajo, de Sahagún 

D. Tomés Villa Diez, de idem 
D. Aíberto González, de idem 
D. Ez^quisl Mauciibo, de idem 
D. Heraciio González de San Martin 
D. Esteban Gordo, do Villatebrin 
D. Victoriano Revuelta, da ídem 
D, AtanüSio Pérez, de Villalmáu 
D . Lorenzo Velasco, de Idem 
D. Atanaeio de Prado, de Gallegui-
' líos 

D. Juan Gómez Revuelta, de Grajal 
D. Agusoio Tejerina, de Joara 
D. Félix Garcia, du ídem 
D. Victor Pérez, de Uioscquillo 
D. Jesús Merino, do idem 
D. José Mijares, de Berciaoos 
D . José SáenzNavarro, de Sahagún 
D . Eustasio Riesco, de Joara 
D . Marcelino Agúndez . d o S a h s g ú n 
D . Victor Miguel, de idem 
D. Mateo Ruis, de Castrillo 
D . Natalio Pérez, de Carbajal 
U. R.vnóa Fernández, de Renedo 
D. Francisco Fernández, de Villa-

lasco 
D. Gregorio Caballero, de Cistella-

nos 
D. Jacinto Ampudia, de Viiramizar 
D, Felipe Taranilla, de Bustillo 
D. Gabino Revuelta, de idem 
D. Felipe Pérez, de Sahelices 
D . Juan Gooziloz, de idem 
D. Luis Garcia, de Bustillo 
D. Nemesio Alonóo, de Santa Cris

tina . 
D. Elias Gallego, do idem 
D. Cefarino González, de Mataliana 
D. Tomás López, de idem 
D. Julián G'jnzilez, do Saeta Cris

tina 
D . 'Bern<íri)o'Martínez, de idem 
D. EIÍUB Rojo, de Mntallaaa 
D. Bernardo Suntiis, de Santa Ctis 

tina 
D. Mariano Átnpudis, de Bu>;tillo 
D. Tomás do la.Vel Castillo, do .Sa

helices 
D . Nemesio Garcia, de Bustillo 
D . Nioomedes San;.a Marta, de Sau-

. ta; Cristina 
D. Pascual Rovillo; do ideen : 
D. Marcelino González,de Maiallana 
D. Emiliano Llamas, de Siihogúa 
D..Bernsrdino Olea, de idem -
D. Mariano Fernández,de Viilazanzo 
D . Lacio Feroüudez, áé'.Veoillá-...... 
D. Pedro Revaolta. do Sahelíoes 
D. Lucas Merino, de Bastillo 
D. Teodoro Castañeda, de Santa 

Cristina 
D. Deugrocins Murtinez. de idem 
O. Ignacio Nava, do Matallann 
D. Mtximmo Pastrona, He Santa 

Cristina 
D. Raimundo Fernández, de Ssbe-

lices 
D. Beoito Calvo, de S a h s g ú n 
D. TaJi-o Rueda García, de Riose-

quillo . 
D. Miguel Vicario, de Sahagún 
D. Macario Rojo, de idem 
D . Aniceto Domirguez, de Grajal 
D. Victor Holgado, de Celada 
D. Pedro Barriales, de Villalebnn 
D. Pablo Fernández, do San Martin 
D. Norberto Vallejo, deSim Miguel 
D. Ambrosio Rodríguez, de Santa 

Cristina 
D. Andrés Cuesta, de Sahelices 
D. Cayetano Barrios, de Sahagún 

Part ido jud ic ia l de V i l l a -
Crancn 

Caíezas de familia y vecindad 
D. Manuel Arias Méndez, de Arbor-

buena 
D. Elias Martínez, de Berlanga 
D. Eduardo González, de Quilos 
D . Natalio Vega, de Msgaz 
D. Juan Moceros, de Balboa 

D. Jesús Alba. deCacabelos 
D . Felipe S-intolla, de Saucedo 
D. Mauricio Rodríguez, de Gorullón 
D. Manuel Iglesias, deSotoparada 
D. Victor López, de Vilela 
D. Eduardo Pdlaez, de Vill¡-f-auco 
D. Berijamio B.auco, de Vega de 

Espiuareda 
D. Manuel Ulloa. de Herrerías 
D . Gregorio Guerrero, de Villade-

canes 
D. Domingo Fernández,de Ruitelán 
D. David Rodríguez, de Cueto 
D. Antonio Pérez, de Kabero 
D . Davi.l Pestaña, de La Bálgoma 
D. Diego Yebra, de Carracsdo 
D. Ricardo Pintor, de Cacábalos 
D . Manuel Dechao Qairoga.de ídem 
D. Fraooiseo Arias, de Pieros 
D. Camilo Fernández, de Serviz 
D. Lázaro Alvarez, de Arborbuena 
D. Domingo Cachón, de Tejado 
D. Braulio Fernández, de Villade-

palcs 
D. Manuel Corbizo Núñez, de Arna-

delo 
D. Epifinio Pivilal, de Friera 
O. Adriano Gabela, de Vega de Es-

pinareda 
D. Benigno Yebra Villanueva, de 

Lcmba 
D. Alejandro Suárez, de Villafranca 
D. Antonio Rivas, de idem 
D. Ramón Martínez, do Vega de 

Valcarce 
D; Baldómero Franco, de Pórtela 
D. Manuel Armijo, de Pereje 
D. Di.Ojjo Novoa Garcia, do Gorullón 
D. Kustaquio Avella, de Popada , 
U . Antonio Crespo, de Camposolillo 
D. Fraucisco Sánchez, do Cuenbelos 
D. ÜelesMuo Berlanga, de Berlanga 
D. Claudio Vizcaíno, de Arborbuena 
D. Benito Arias, de. Cacabelos 
D. José López 
D. Juan Guerra, de Berlacga 
D. Sabino Otero Cañedo.de Arganza 
D. Má.iuel Otero, dé Cánedu 
D. Primitivo Quiroga, de Cacabelos 
D . F.slioianu Mirtin.ez, de Corúllón 
D:. José'Alonso, de Otero ' 
D. Gabriel López, do Moreda . . 
D . Pío Pérez, de.VegadeEspinareda 
I). Angol'Feniánclez.de Viüadeeanes 
D. Jooq jio Salss. de Lombas 
D. Canos Ares Villufranca, de V i - V 

liafrerioa 
D. Indalecio Méadez, de ídem 
D. Isidro Ruiz Alvarez, de idem 
U . Manuel. Ulloa, de Ruitelán 
D . Cesáreo Potes, de Villsdecanes 
D. José Pardo, de Vega de Valcarce 
D . Baldoms'o Ramón, de Peranza-

UtíB 
D. J . s é Ferrán Guerra, de Fabero 
D . Djaingo Avalla, do Posada 
D. Baidoaero Méndez, de Campo-

naraja 
D. Francisco Vega, de Cacabelos 
D. Manuel Morán, de.Corrales 
O. José Quiroga, de Víllalfeide 
D . José Manso, do Arganza 
D. Pedro Válgoma, de Magaz 
D . Pedro Núñez, de Moldes 
D. Blas Marbán, de San Miguel 
D. Lino Garcia, de Cacabelos 
D . Ramón Cnrnicer, de idem 
D. Teleeforo Yebra, de Narayota 
D . Angel Fernández, de Carrace-

delo 
D. Antonio Juan, de Sancedo 
D. Eugenio Alvarez, de San Pedro 

de Olleros 
D. Juau Guerrero, de Villadecanes 
D. Alfredo Avellu, de Villafranca 
D . Joaquín Díaz, de idem 
D. Luis Fernández, de Ambasmes-

tas 
D. Joaquín Gómez, de Vega de Es-

pinareda 
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•D. Podro A'.fonso Alba, de Parada-
seca 

D . José Mortiuez, do Otero 
D. Vicente Uorcelle, de Oorullón 
D . Pímdido Ares, de Villadepalos 
D . Afunusl liodrigucz, <ie Campo-

DM'aya 
D . Eoricjue Sánchez, de Cacabelos 
D . Elíseo Fernández, de id<jtn 
D. Felipe Goorrero, de ídem 
D. Alejandro Ber'aoga, do Berlanga 
D . Raimundo Peral, de San Miguel 
D. Claudio S&ntalU, de Arganza 
D. Manuel Guerra, de Berlanga 
D. José Carro, de Cacobelus 
D . Mmuel Martisez. de Ídem 
D. Félix García, de Quilos 
D. Carlos López, do Posada 
D. Manuel Cnrb^llo, de Comilón 
D. Manuel Alba, de Pdradaseca 
D. Antonio Arraijo. de Trabadelo 
D . Braulio Yebra Gaerroro, de Vi -

lladecsnes 
D. Darío Manuel Castedo, de Vega 

de Valcarne 
D. Tomis Núñez , de Herrerías 
D . Nicolás Fernández, de Villofranca 
D. Silvano L>iiz, de ídem 
D. Gabino García, de Otero 
D. José Ramón, de Vega de Valcaree 
D . Pedro Talsdríz Rodríguez,de Ve

ga de Espiuareda 
D. Andrés Carro Guerrero, deOcero 
D. Fuuetino Feijcó, de Oorullón : 
D. Francisco Armijo, de Oarracodo 
D. Lázaro Vázquz, de. Oacabelos 
D . José Rodiigues, de idem .. 
D. Gumersindo Lobato, de idem 
D. Luis García, de Berlanga 
D. Riitnnndo López, do Cacábalos 
D. Santiago Fernández, de idam 
D-. Bernardo López, de Tejedo 
D. Félix López, do Gorullón 
D. Ricardo Gallardo, de Pórtela 
D. Bernardo Armijo, de Otero ' 
D. Primitivo Alvarez. de Villifranoa 
D. Juan Castro, do ídem 
D. Domingo Birmúdez, de idem 
D. Juan González, de Ambasmestás 
D. Benito Merodo, de Paradaseoa 
D. Felipe Vidal, de "Comilón-
D. Manuel Armijo de Oarreoedo 
D. Bernardo López,,de Eapinaroda 
D. Manuel Snutos Cadenas, de Oa

cabelos 1 , •• 
- D. Joaquín Rsimondez Vinales, de 

idem . . ": 
D. Isidoro Rosales Yebra, de idem 
D. Domingo Vega Rodríguez, de 

Mugaz 

D. Raimundo González, de Oaca
belos 

D. Miguel Méndez, de Idem 
D. José Rubi'.', de Quilos 

. D. Jacinto López, de Gorullón . 
D. Bienveoido Fernández, de Mo

reda 
D. Enrique García, do Villtfranca 
D. Francisco Bálgoms, de idem 
D. Gonzalo González, de idem 
D. Joaquín Alrarez, de idem 
D. R&fuel González, de Vega de Es-

pinareda 
D. Raimundo López, do Cacabélos 
D. Francisco Baracdi, de idem 
D. Nicolás Baelo.do Arganza 
D. Tomás González, de Balboa 
D. Roque González, de Cacábalos 
D. Angel Pintor, de La Válgoma 
D. Antonio Ramón, de Villafranca 

Capacidades 
D. Pedro Fernández, de Arborbuena 
D . Toribio Rio Ooural, de Cadafres-

nes 
D. Bernardo Marticez, de Bárcena 
D. José López, de Pradela 
D. Ceoón Espinosa, de Villafranca 
D- Apolinar AWarez, de Vega de 

Valcaree 
'D. Gaspar Bello, de Trabadelo 

D. Narciso Juan Juan, de Saucedo 
D. Ventura Martínez, de Lillo 
D. Ign»cio Pérez, de Gorullón 
D. José Vidal Voces, de Villaverde 
D. Roque Cadenas, de Suertes 
D. Francisco Arella. de Candió 
D. Manuel Pireira, de encábelos 
D. Aniceto Cañedo, de Quilos 
D. José Broñas, de Villariños 
D. Antolin Jañez Manso, do San 

Juan de la Mata 
D. Jerónimo Pérez, de Berlanga 
D. Angel Vázquez, di Cacábalos 
D. Bernardino García, de N::rayóla 
D. Santiago Fernández. deTejedo 
D. Clemente Abad, de Fabero 
D. Domingo Ramón Ramón, de Pe-

rnr.zanss 
D. Joeó Prieto, de Osero 
D, Antonio García, de Otero 
D. Sera&n Cubero, de Villafranca 
D. Gregorio González, do Trabadelo 
D. Juan Manuel Puentes, de Fabero 
D. Tomás Orallo Osorio, de Cueto 
D. Pedro Alonso, de Prado 
D. Francisco Garda, de Oncina 
D. Francisco García, de idem 
D. Luciano Alvarez. de Villadepalos 
D. Pedro López, de Posada 
D. Eumenio Uciedn, de Cacábalos 
D. Basilio Vázquez, de Villar 
ü . Manuel Cañedo, de San Juan de 

la Mata 
D. Salustiano Ledo, de Cacábalos 
D. Pedro Valtuille Calvo, de Cam-

ponaraya 
D. Adolfo Fernández, da Villamar-

tin 
D . José González, de.Gorullón 
D. Eugenio García y García,de Lillo 
D. (¡arlos Lolo y Cola, de Oaoica 
D. Carlos Arroyo, de Osero 
D. José Pérez Pintor, de Cueto 
D. Manuel Quiroga, de Pórtela 
D. Angel Guerra, de Moreda 
D. José Núñez , (ie Ambísmss t s s 
D. José Ledo Guido, do Villafranca' 
D.;Pedro Cobo Reguera, da Idem 
D. Juan Sandio Zamora, de Paragis 
D. Genadio Núüez , de Oacabelos 
ü . Emiliano Alvarez, de Villaverde 
D. Francisco Pérez, de Fabero , " 
D. Mnnuel Fernández, de Peracza-

•'nes ' ' - . " ' • • 
D. Santiago Pérez, de Cueto 
D. Francisco López, de San Pedro. 

de Olleros 
D. Francisco Fernández, deSamprón 
D. Isidoro Cela y Cela, de Villa-

franca 
D. Domingo Zamora, de Parajis 
D. Pedro Ramón, de Peranzanes 
D. Manuel López, de Pobladura 
D. José Mario, deCarracedo 
D. José García Orallo, de Narayola 
D. Tomás Lrgo, de Quilos 
D. Luciano Orallo, de Cacábalos 
D. Aquilino Alvarez, de Langra 
D. Valentía Diez, de San Miguel de 

Lingre 
D. Fernando Pintor, de Magaz de 

Abajo 
D. Miguel Blanco, de Villadepalos 
D. Josa Mallo, de Paradaseca 
D. Indalecio González, de Lillo 
D . Isidro Rodríguez, de Osero 
I i . José Franco, de Toral de losBados 

Y para que conste y tenga efecto 
su publicación en el BOIETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido la presenta 
en León á 30 do Julio de 1907.—Ra
fael Laraña.—V.'B.": El Presidente, 
Pablo Burgos. 

nieípal p m el aSo do 1908, se en
cuentra de manifiesto al público por 
término de quince dias en la Secre 
taria de este Ayuntamiento, pura 
oir reclamaciones. 

Torcía «7 de Agosto de 19Ü7.— 
El Alcalde, Isidro Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Orajalde Campos 

Se halla expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de diez dins, el pliego 
de condiciones, bajo las cuales se 
celebrará el día 15 de Septiem
bre próximo, á las diez, en la sala 
de sesiones del Ayuntamiento, ante 
una Comisión de su seno, la prime
ra subasta por el sistema de pu
jas á la llana, para el arriendo á 
venta libre de todas las especies de 
consumo comprendidas en la pri
mera tarifa oficial, bajo el tipo de 
11.004'85 pesetas, y por el periodo 
de tres años. 

Grajal de Campos 27 de Agosto 
de 1907.—ElAloalde,Jacinto Borge. 

Alcaliia eonstitUciinal de 
Quintana y Congosto 

Se halla formado por ta Junta 
municipal y expuesto ni público por 
el término de quince dies, en la Se
cretarla de este. Ayuntamiento, el 
proyecto de presapaésto de ingre
sos y gastos para al próximo año 
da 190S, á Sn de que pueda ser exa-
miuado por todos cuantos quieran 
hacerlo para,las raclamaciones que 
contra el mismo puedan hacer. 

.Quintana y Congorto 27 do Agos
to de 1P07.—El Alcalde, Friolán 
Vidal. 

' Alsaldla consíiltíciondl de 
Alalillana 

Se halla confeccionado y expues
to al público en la Secretaria de 
esté Municipio por término de quin
ce dias, el proyecto del .presupuesto 
municipal para el año 1908, para 
oír reclamaciones.. V • 

Matallana 27 de Agosto de 1907. 
— E l Alcalde, Blas Sierra. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Tnrcia 

El proyecto de presupuesto mu-

Alcaldia conslilunonal de 
¡santa Marina del Rey 

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento Ibs cuentas muni
cipales enrrespondientes al ejerci
cio de 1906, quedan expuestas al 
público por quince dias en la Se
cretaria del mismo, para oir recla
maciones. 

Santa Marina del Rey 28 de Agos
to de 1907.—El Alcalde, Francisco 
Bucrallo. 

Por hallarse provista interina 
menta, se halla vacante la Secreta
ria de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de l.ñOO pese
tas, pagadas por trimestres del pre
sapaésto municipal. Los aspirantes 
presentarán en esta Alcaldía, en el 
término de treinta dias, sus solici
tudes, documentadas con arreglo al 
art. 4." del Reglamento de Secreta
rios de 14 de Junio da 1905; pasado 
dicho plazo no serán admitidas. 

Santa Marina del Rey 28 de Agos -
to de 1907.—El Alcalde, Francisco 
Bar rallo. 

A Icaldla constiiucional de 
Villare/o 

Se hall» expuesto ul público por 
término de quince dias en la Secie-
tnria de este Ayuntamiento, el pro
yecto de presupuesto municipal 
ordinario para el próximo año de 
1908. Dorante los cuales se oirán 
cuantas reclamaciones se presenten 
contra el mismo. 

Villarejo do Orvigo 29 de Agosto 
de 1907.—El Alcalde, Bonifacio Ro
dríguez Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Rodieimo 

Según me comunica el vecino de 
Buadotgo, D. Maximino B a j ó n , el 
dia 11 del actual desapareció del 
Puerto de Arbas, una vaca de la pro
piedad de Francisco Fernández, sin 
que hasta la fecha se haya podido 
averiguar su paradero, apesar de las 
pesquisas hechas. 

Lo que se anuncia al público á fia 
de que la persona que sepit su para
dero, lo comuoiqne á asta Alcaldía. 

Seilasde lares citada, 

Una vaca parda, tamaño regular, 
astas bien puestas, enn una muezca 
en la oreja izquierda, y una B en el 
anca derechi que so conoce poco, 
tiene de 8 á 10 años , próxima á pa
rir, y acaso á esta fecha lo haya he
cho ya. 

Rodiezmo 29 de Agosto de 1907 . 
— E l Alcalde, Francisco Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Castromudarra 

. Formado el presupuesto munici
pal de este Ayuntamiento para el 
año 1908, se expone al público por 
quince dias. • . 
- Castromudarra 26 de Agosto de 
1907.—El Alcalde, Pablo Medina. 

# 
. . # # . 

Acordado por el Ayuntamiento.y 
asociados al arriendo á venta libre 
de las especies do consumos de este 
Municipio para el año . de 1908, 
tendrá Ingar la.primera subasta el 
dia 15 do Septiembre próximo, de 
diez á doce de su mañana, éh e s t á 
casa consistorial y bajo el tipo de 
1.123,45 pesetas y condiciones que 
constan en el pliego que obra en 
esta Secretaría. 

Si no tuviera lugar la primera 
por.falta de licitadoros, se verifica
rá una segnoda á los diez dias si- . 
guientes, en el mismo sitio y hora 
que la anterior. 

Castromudarra 26 de Agosto de 
1907.—El Alcalde, Pablo Medina. 

Don Benito Snárez, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de So
ñar. 
Hago saber: Que habiéndose for

mado por este Ayuntamiento y Jun
ta pericial el registro fiscal de los 
edificios y solares existentes en es
te término municipal, he acnrdado 
que se exponga al público en la 
Secretaria da dicha Corporación, 
por el término de quince dias, i 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL da 
esta provincia, con objeto de que 
los interesados puedan examinarlo 
y hacer, dentro del plazo fijado, las 
reclamaciones que crean pertinen
tes á sn derecho. 

Lo que se anuncia por el presen
te edicto para conocimiento de loa 



interosados, conforme á lo prevooi-
do en la Real orden de 20 do Enero 
de 1905. 

BoSar 55 do Agosto de 1906.— 
Benito Suárez .—P. S. M.: E l Secre 
torio, HiUrino Alonso. 

Alcaldía conslitiicmial de 
Sania Cristina de Valmairigal 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario, formado por la Co
misión nombrada ü efecto para el 
año próximo de 1908, se halla ex
puesto al público eci la Secretaria 
del Ayuntamienco pava oír reclama 
clones, por término de quince dias 

Santa Cristina de Vslmsdrigral á 
2« de Agosto de 1907.—El Alcalde, 
Pemario González. 

Alcaldía constitucional di 
Villaturiel 

Se halla terminado y expuesto al 
público por el término de quince 
dice, el proyecto de "presupnesto 
municipal formado por la Comisión 
de Hacienda de este Ayuntamiento 
para el uño de 1908. 

Los vecinos que so crean perjudi
cados presentarán las reclamocio-
nés en esta Alcaldía dentro del pía 
zo indicado, trat'Bcum'do qoe sea 
no sarán admitidas. 

Villaturiel 26 de Agosto de 1907. 
' El Alcalde, Francisco Blanco 

Alcaldía constitucional de 
l'oreno 

Se halla expuesto al público en 
Secretaria por término de quince 
dios, el presupuesto ordinario de 
este Ayuntamiento para ¡908 , á fin 
de oir reclamaciones. 

Toreno 26de Agosto de. 1907,— 
E l Alcalde, Vito González. 

en esta Secretaria para oir recla-
mBCiooes,el proyecto de presupues 
to ordinario para 1808. 

Reyero 26 de Agosto de 1907.— 
El Alcalde, Pedro González 

Alcaldía ccnttiiucioMl de 
Santa Oolomla de . Curueño 

: Terminado el proyecto de presa 
puesto de este Aynntomiento para 
el año de .1908, se hace saber al p ú 
blico por término de quioce días, 
para que en ese tiempo lo examinen 
los contribüventei) y presenten las 
reclamucionas que crenn oportunas 

Tumbién están el público por 
igual tiempo, el pliego do condi-
cienes y tarifas de adeudo para el 
cobro dejos consumos en 1908, por 
si algún vecino quiere enterarse y 
reclamnr contra lo acordado por la 
Corporación y Junta ie Asociados. 

Sant;¡ Colomb.-i de C'jrueño 26 de 
Agosto de 1907.—El Alcalde, Fran
cisco Robles. 

Alcaldía consUiucion&l de 
Carrocera 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal para el t ñ o de 
1908, desde el día 2S del corriente 
queda expuesto ¡:l público en la Se
cretoria do esta Ayucbuiiento por 
término quince rtiiis. pt¡r;i que los 
vecioce puedau examinarle y for 
mular contra el mismo las reclsma-
eionefc que crean justos. 

Carrocera 26 de Agosto de 1907. 
E l Alcalde, Santos R-jbanol. 

Alcaldía cokstilucional de 
Sebero 

Se lialla tormitado y expuesto si 
público por esp íe lo do quince dias 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

El dia 5 de Septiembre próximo, 
de diez á doce de la mañana, tendrá 
lugar la primera subasta de los de
rechos de consumos de este Ayun
tamiento, por arriendo á venta ii 
bre; y caso de no ofrecer resultado 
ésta, tendrá lugar la segunda diez 
dias después, ateniéndose en todo 
caso al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaria del mismo. 

Cabreros del Rio 29 de Agosto de 
1907 E l Alcalde, Donato García. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaría del mismo por término de 
quince dias, á contar desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL el presupuesto ordlnorio 
paral908. Durante cuyo plazo se
rán admitidas las reclamaciones 
que se produzcan. 

Vegas del Condado ¡9 de Agosto 
de 1907.—El Alcalde, Laureano Fo
rreras. 

' . . . ' * 
» . * 

No habiendo tenido, efecto por 
falta de licitadores la subasta del 
emendo ¡i venta libre de las espe
cies que se determinan en el edicto 
publicado al efecto, se anuncia una 
segunde en iguales términos y por 
el mismo tipo que la primera, se
g ú n lo dispuesto ea el art. 281 del 
Heglameuto, para el dit h de: pró
ximo Septiembre, y hora , de las 
quince. 

.Vegas del Condado 22 de Agosto 
do 1907.—El Alcalile, Laureano Pe
rreras. 

A Icaldía constitucional de 
fillamizar . 

Formado el proyecto del presu
puesto ordinario paro el - año de 
!90h, se halla do manifiesto en la 
Secretaria municipal por espacio dé 
quiticj dias, para oir reelamaciones. 

Villamizar-27 de Agosto de 1907. 
— E i Alcalde, Manuel Alonso. 

Alcaldía coxstilucional de 
Villatlino 

E l martes 10 riel próximo Sep
tiembre, á lós tueve, tendrá lugar 
en esta consistoriui la subasta en 
venta libre de loa derechos de con
sumos correspondientes á los 11 
quides, géneros ultramarinos y car
nes frescas, que se consuman en 
esta localidad durante el oño ds 
1908, sirviendo de tipo para ella 
les derechos del Tesoro y recargos 
autciizsdos; haliáadcse el pliego de 
condiciones eo la Secretaiia de este 
Ayuntamiento. Si er. dicho dia no 
pudiera efectuarse el remate, se ce-
lebnsri una segunda subasta el dia 
17, ó la misma hora; y si tampoco 
ésta diere el resultado upetecido, se 
celebrará una tercera y último su
basta, en la quo re harán modifica-
Rioses en los tipos por que aquélla 
ha do regirse, el ¡¡á del mismo, i la 
propia hora. 

Vilioblino 28 de Agosto de 1907. 
— E i Alcalde, Juan Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Valderas 

Se ha presentado en esta Alcal
día o! vecino de esta villa Demetrio 
Estébanez, manifestando que en el 
día 21 del actual le desapareció una 
pollina de las señas siguientes: 
Edad 2 años , pelo pardo, alzsda re
gular, con una marca forma de C en 
el hocico. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia civil se interesen en su 
busca y oenpación, caso de ser ha
bida, ó la persona que de ella tenga 
noticia lo comunique á esta Alcal
día ó á su dueño, para pasar á reco 
gerla. 

Valderas 28 de Agosto de 1907.— 
El segundo Teniente, eo funciones 
de Alcalde, Pedro Páramo. 

serción en el BOLETÍN' OÍICIAL do es
ta provincia. 

D;do f,u Ponferroda A 23 de Agos
to de 1907.—Perfecto Infanzón — 
Ante mi, Lic. Casimiro Revuelta 
O.-tiz. 

JUZGADOS 

ANÜNCIOS OFICIALES 

Don Perfecto Infanzón Lanza, Juez 
de primera instancia de este par
tido de Ponferrada. 
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado se ha tra
mitado demanda do doclcracióa de 
pobreza, á quo se refiero la cabeza 
y parte dÍ9positi''a de la sentencia 
dictada en la misma, que dice: 

«Sentencia.— En lo villa dé Ponfe
rrada, á 22 de Agosto de 1907; el 
Sr. D. Perfecto Infanzón Lanza,Juez 
de primero instancia de la misma y 
su partido: habiendo visto los pre
sentes autos.de pobreza, Ínsta los 
pór'D.* Manuela Anta Real, soliere, 
sirvienta, moyor de edad, vecina de 
Puente de Domingo Fiórez, pera li
tigar con D. Albino Fernández San
tiago, cura; párroco de Sobrado, .de 
deude es vecino, representada áquó 
lia por el Piocurádor D. José Blanco 
González, y defendida por el Licen
ciado D. Francisco de Llano y Óva-
Ue, estando en rebeldía el D. Albino 
Fernández, cuc intervención del se ., 
flor Abogado del Estado de esta pro
vincia,, sobié nulidad del testamen
to otorgacio. por_ D. José Vázquez. 
López, ante testigos; 

Fallo: Que debo denegar y denie 
go la declaraeión de pobreza,'en 
eeutmo k'gd, solicitada por doña 
Manuela Atto Real, vecina ae Peen 
te do Domingo Fiórez, para licigar 
con el presbítero D. Albino Fernan
dez Santiago, domiciliado en sobra
do de Trives, sobie nulidad de testa
mento y otros extremos, con impo. 
sición ae las castas de este iucidea-
te.á la parte sohoitánte. 

Abi por está mi sentencia, que se 
notificará á la parte demunduda en 
rebeldía, conforme á lo prevenido eu 
ios artículos docientos ochenta y 
tres y setecientos eeseota y nueve 
delu refedda ley Proceeai.y al señor 
Abe gado del Estado por medio do 
exhorto al Sr. Juez de primera ins-
taccia da León, lo pvcimnclo, Ban
do y firmo.—Perfecto Inf-nzón — 
Eky una rúbrica.» 

Tal Eentancia fnJ pub icaria el 
mismo dn da su fecha; y á fiu de 
quo surta les efectos legales de su 
notificación al demandado en rebel
día, expido el presente pata su in-

I n s t í t u t o general y téenieo de Lm 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el art.7."del Real decreto da 
1." de Julio de, 1902, se hace sober 
que I). Cedro Santiago d é l a Torre 
solicita abrir en la villa de Valderas 
ut. Colegio de segunda enseñanza, 
incorporado á esta Instituto, y al . 
efecto ha presentado en esta Direc
ción los documentos siguientes: 

Tres instaucias solicitando la aper
tura é incorporación do dicho Cole
gio. 

Placo por tríplice do del local des
tinado á Colegio. 

Certificación del Alcalde, relativa 
á les buenas condicionas de salubri
dad, higiene y seguridad dil local. 

Certificación de uo perito refe
rente al último extremo. 

Certificación del Mél ico titular-
acercado las condiciones de salubri
dad é higiene que reúno el local. 

Copia del titulo de Licenciado en 
Filosofía y Letras, del solicitante. 

Certificación de buena conducta, 
del mismo. 

Fe de bautismo del interesado. 
Copias de los títulos de Liceucia-

doseu Ciencias, Farmacia y Medicina 
que han de figurar da el vuadro de; 
Profesores. 

.Relación del material científico. 
> Reglamento por el que ha de IB- . 
g'irsé el Colegio, 

Lis rtclamaciones á que haya lu
gar, se presentarán en el plazo de. 
quince días, á contar desde la pu-
blicációa do este anuncio en el Bo-
IETIN OriciAL de la províucia, aúte 
el Sr. Director del Instituto gene
ral y técnico, ú tenor de lo dispues
to ea el arí . 7 . ° del citado Real de
creto. 

León 31 de Agosto de 1907.— E l 
Director, Juan Eloy Díaz Jiménez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

lo imprento de Zcón ¡le España, K 
Registro Fiscal de EiiiHcms y Sola
res, al precio de cuatro c c n ü i u o s 
ol pliego,hechos con arreglo á mo
delo, y á esto precio sólo dumoie el 
presento mes. Plazn oci Ceode, 'i, 
LEON. 

LEÓN: 1007 
imp. do la Diputacidn provincial 

http://autos.de


2L i* i 
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R E L A C I O N por orden de mérito da las Maestras y Maestros,:aspirantes á las Escuelas anunciadas por concurso de turno único en el 
BOLETÍN •OFICIAL de León de 13 de Marzo de WTi 

M A E S T R A S 

i 

a 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
18 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
30 
21 
82 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
31 
35 
36 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D.* Roperta Alvorez García 
» Julia Alvarez Quiñones 
i> Adela Villa Beltráo 
» Eugenia Hernández Vuquero . . 
• Anastasia Pascual Oaitón 
» María Victoria Muñoz Gonzalo.. 
» Marta Ordás Astorgaco 
x Gomersinda González Antón . . 
» Amalia Alvarez Cancio 
x Bienvenida Ballano Antón 
» Feliciana Salvador Villameriél. 
7, Feliciana Llamas Rabanal 
,> Dominga Ramos Villar 
» Manuela Gallego Rodríguez . . . 
> Fermina Santos Regailón 
» Juliana Adrover Garrido. 
» Jalla Pérez García 
» Bernarda Barrio Tascón 
» Mavia Ramírez Diéguez 
» Frnctuosa Moreno Miguel 
» Cándida Rejero Valladares. 
» Martina Villaestrigo Chamorro.. 
% Eugenia Martínez Montes 
> María Nieves Villaizán Vega. . . 
i María Santiago García 
> Maria Baquerin Santos 
i Maria Teresa Garcia Rodiiguez. 
• Raimunda Gómez Giraido 
» Teresa Pérez Alvarez 
» Belarmina Domínguez García. . 
• Juana Sánchez Romóo 
i Cocstantina del Amo Barrero.. 
> MariaL. Revuelta R u i z . . . . . . . 
> Dominica Ortega Gonzalo 
• Bernardina San Blas Cuervo... 
i Fermina Fernández D i e z . . . . . . . 

Eacuola que desempañan 

San Pedro de Olleros 
Cea 
Hospital de Orvigo 
San Andrés del Rabauedo 
Muñas 
Nava del Re; (Auxiliaría). 
Valderilla . . . . 
La Gorrada..... 
Prioro 
Calata S a z o r . . . . . . . . . . . . . 
Brnelles 
Geras 
Villar de Mazurife 
Villanneva de Oseos 
Prado del Rej 
Viliamartin (Auxil iaría) . . 
Puebla del Salvador 
Vegacervera 
Villanueva del Pontedo... 
Porqueta. 
Crémenes 
Grajal de Ribera.. 
Serrezuela 
Manquillos 
Otero de Sariegos 
Viliamartin de Campos... 
ValcabaJo. 
Reinoso, 
Banuocias 
Rodanillo 
Valderadney 
Fresno de la Valduerna... 
Valverde del Camino 
Torre de Peñafiel 
Navtfrio. 
Sao Ped;o de Naves. 

Provincia 

León 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . . 
Oviedo.. . . 
Volladolid.. 
León. 
Oviedo.. . . 
L e ó n . . . . . . 
Sor ia . . . ! . . 
Oviedo.. . . 
L e ó n . . . . . 
Idem. . . . . . 
Oviedo.. . . 
C á d i z . . . . . 
Idem. 
Cnecca.... 
León. . 
Idem.. 
Falencia... 
León. 
Idem 
Segovia... 
Pulencía. . . 
Zamora— 
Falencia...-
L e ó n . . . . . . 
Pdlencia... 
León 
Idem.. . . . . 
Valladolid. 
L e ó n . . . . . . 
Idem. . . . . . 
Valladoiid. 
León 
Oviedo 

Sueldo 
mayor 

dis
frutado 

Vesetat 

625 
6 ib 
625 
625 
655 
625 
625 
625 
62b 
625 
62o 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
500 
500 ' 
500' 
500 
500 
500 
500 . 
500 . 
500 • 
500 . 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 : 
500 
50U . 

Título que poseen 

Elemental 
Superior.^.... 
Idem. ^ . . . . . . . 
Idem...;.. 
Idem. . . . . . . . . ' 
Elemeotal..... 
Superior.... ... 
Elemental.... 
Superior 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m ; . . . . . . . . 
Idem..* 
Idem. 
Idem., — 
Elemental... . 
Superior 
Elemental.. . 
Superior.. . . . . 
Elemental.. . . 
Idem.. 
Idem. 
Superior 
Idem.. 
I d e m . ; . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem.i 
Elemental.. . . 
Idem 
Idem.. 
Idem. 
Superior....... 
Eelcmen tal..'. 
Superior... . . . 
I d e m . . . . . . . . . 

SERVICIOS 
Servicios 
interinos Oposicio-Qne se les 

recoooce 
Bn propie-

did 
aprobadas 

24 

ESCUELA 
pan que se les propone 

Cuadros.. 
Fresno de la Vega . . . 

Urdíales del Páramo. . 
Vitladangos 

> 

Campo y Santibáñez. 
Palacios del Sil 

Catnpszts. 

Gordafiza del Pino. 
Burón. 

Rodieztnu.. 

Panidaseca. 

Quiñones del Rio. 

DOTAOIÍH 

655 
625 

625 
625 

500 
625 

625 

625 
625 

625. 

500 

OBSERVACIONES 



NOMBRES T APELLIDOS Escuela que desempeñan Provincia 

Sueldo 
mayor 

dia-
fratado 

Péselas 

37 

40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 

D.' Carmen Alvarcz Martínez 
> Elvira AIOGSO Mariis 
x Maria Barrio Fernandez 
> Felipa Bienes Sanz 
» Lidia Canseco Carnisgo 
> Maria Domingo Palacios 
a Maria de Jesús Rodríguez 
> Maria Joaquina Preda 
• Pilar Gutiérrez Rodríguez 
i Maria Cruz Asen jo L a r a . . . . . . . 
> Balbina Báez Fernández 
i Maria E . Sanz Gómez 
> Obdulia Oviedo Cañedo 
» Kduvigis Simón García 
» Consuelo Satz Pastor 
» Cesárea Pérez Gutiérrez 
> Julia Ortiz Esteban 
j, Gaudelia del Barrio Gil 
» Purificación García Domínguez 
i Saturnina Pérez Bajo 
> Emilia Diez Aragón 
> María O. Patiño Castro 
> María Rosa Porto Gallego 
> Elvira Sáez Ramos 
a Casilda Centeno F e r n á n d e z . . . . 
» Joseía García Diez 
» Elvira Jañez Antón 
> Paula Prieto Tejerina 
> Maria Concepción Canseco Blanco 
k Alejandra Concepción Fernández 
i Ilidia Calende Sandio 
> Adelaida Sanz Pastor 
> Guadalupe Fernández García. 
> Consolación Antolin Palacios. 
> Fidencia Reholle G o n z á l e z . . . 
i Cándida Liedo Alvarez 
:> Agustina Fernández López. . . 
> Matilde Teresa Méndez 
> Casimira Balbuena Gil 
> Casilda García García 
• Vicenta Carpintero Diez 
> Basilisa Rodríguez Cervifio.. 
> Tomusa Fernandez Adrados.. 
> Ana Lorenzo del Pozo 
> Maria Juana de Moya 
> Baltasara del Valle Diez 
j» Heimidia Fernández de la Fuente 
i Perseveraoda Revilla Monge 
> Maria Vicente Mangas 
> Maria de la Pez Puente Gutiérrez 
• Fe Coy Sánchez 
> Catalina González González 
> tibalda Gutiérrez Panero.., 
> Antolina González Sánchez. 
> Benita Carrizo Magaz 

Riello 
Ortuoo 
Los Viliaverdts 
Jcnqnera de Tera 
Pozaldez 
Olmeda 
Azadinos 
Lacgre 
Roperuelos 
Villamarco 
Berciacos del Camino. 
Huertahernando 
Correjanes 
Lorilla 
Fresno 
Garaño 
Olmos de Pisuerga 
Molpeceres 
Milla de Tera 
Villalebrin 
Villotilla 
San Vicente de Vigo. . 
Vega de Tera 

Castrotierra 
Cernlleda 
Perales 
Villacuende 
Vime de Sanabria 
Quintenilladel Valle.. 
Palizoelo 
Villaeecusa 
Los Bayos 
Prado de Guzpefia.... 
Lobera 
Mata del Páramo 
Pozuelo del Páramo. . . 
Remesal 
Villapeceñil 
Losada 
Fresoellico 
Sonto 
Aranzo de Salce 
Muñó 
Armejún 
Brngos de Fenar . . . . . . 
Soguillo 
Bastillo de Santullán. . 
Vilela 
Villarente 
San Pedro de Paradela. 
Ocejo 
i'illibañe 
Marcenado.... 
Paradilla , 

León 
Burgos 
León. . 
Zamora 
Valladolid... 
Soria. 
León 
Idem 
Idem 
Palencia 
León. 
Guadalajara 
Orense. 
Burgos 
O liedo 
León 
Falencia... 
Valladolid.., 
Zamora..... 
L e ó n . . . . . . 
Palencia... 
Coruña 
Zamora 

León 
Idem 
Palencia... 
Idem 
Zamora.... 
L e ó n . . . . . . 
Zamoia.... 
Patencia... 
L e ó n . . . . . . 
Idem 
Palencia . . 
León. . 
Idem. . . . . . 
Zamora 
León 
Idem 
Idem 
Orense... . 
Burgos. 
Idem, . . . . . . 
Soria , 
León 
Idem 
Palencia... 
León 
Idem. 
Idem 
Idem... 
Idem 
Oviedo 
León 

500 
500 
500 
500 
500 
600 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
600 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
5C0 
500 
506 
500 
500 
500 
500 
600 
500 
500 
500 
500 
500 
500 



| Que Bales 
reconoce 

> 11 
i 10! 
i 10 

8 281 

9 27 
Ü » 

6 lo 
10 
11 

115 1 

5 
7! 
1 

;|ic 
9 24 

i 15 
i* 

í'¿h 
3 27 
2 

1S| 
lio w\ 

7 
6 291. 

10 
17 
6 

.2 
25 

e 
19 
22 
19 
13 
7 
6 

19 
4 

23 
6 
tí 
2 
1 

U 
16 

! 10 29 
10 27 
9 
9 
9 
9 
7 
6 
3 

Oposicio
nes . 

aprobadas! 

Servicios 

interinos ESCUELA 
para que se les propone 

|áan Feliz de Orvig-o.... 

Villsnueva del Carnero.. 

Val de San Pedro. . . . . 
t 

Santa Colomba deCurueSol 

Ugnoss de Somoza 
3tB. M." del Monte de Cea 

Carbajnlde la Legna. 
- • -, 

¡Onzonilla 

VaMealieo... 
V¡lla;andre., 

Herreros de Rnedo. 
» 

iVüIamaciD 

DFUCUI 

Vaettt 

5li0 

ÓOO 

500 

500 

500 
500 

500 

500 

500 
500 

500 

500 

OBSERVACIONES 



8 

D.' Alvaia Alvarez Muñoz 
» Obdulia del Palacio V i ñ a y o . . . 
• TeodosiaBlatco Sangrador... 
» Julia Estebtn Gómez • 
» MariaPatrocnioDiCzyD CaDseso 
» Adelaida Coque Alias 
> Emilia Marbáo Gutiérrez 
» Teresa Olhagaray de la Torre . . . 
» Emilia Montero Martin 
• Cointa Hilario González. . 
» Angela Rmcoba Jarabo 
> María P. Ortiz Rebollo 
» Cecilia López Gallego 
> Agustina Rodríguez Gallego— 
» Josefi ürespo Martínez 
» Eugenia Fernández y R. Espina 
> Maria A . Robert Escobedo 
> Isabel Espinoaa Silvestre 
> Albina San Máximo 
• Maria P. Dobal Sánchez 
> Margarita Rodríguez Vázquez . . 
• Teresa Suárez Molina 

NOMBRES Y APELLIDOS Becuela que desempeSan 

Lapoblación... 
Magaz de Abajo. 
Manzanal del Puerto.. 
Navaentresiena 
Sobarriba.... 
Gigosos de lee Oteros. 
Genicera... • • 
Lavandera 
Basto. 
Alejico • 
Cospedal 
Oarande 
Orallo • - • 
Villanófar. 
Villarratol 
Lsballos 
Cereceda 

1 Maria Espectación Casaos.. • 
• Esperanza Gato Alvarez. . . . 

Maria Luz Domicguez Ortiz. 
Tomasa Andátegui Martin... 
Maria E . Frechilla Francés . . 
Marcelina Real Pérez 
Manuela de Paz Bartolomé. . 
Paula Rodríguez Bajón 
Trinidad García Gut iérrez . . . 
Eivira de la Lama Pérez 
Rafaela Delgado García 
Gregaria O.iver Sádia 
Nemesia Diez García 

Navarra. 
L e ó n . . . . 
Idem 
Cáceres. 
L e ó n . . . . 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Oviedo.. 
L e ó n . . . . 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem— 
Idem . . . 
Burgos.. 

Paulina Pérez Martínez 
Consuelo Gargallo Mateo 
Isabel Navarro Cuenca , 
Clotilde Laguna Avilés 
Angeles Nieto Juste 

> Paula Vivas Gil 
Francisca de Frutos Frutos 
Maria E . Gallego García 
María E . Botella Jiménez 
Eccarnación Valhoodo Pérez. , 
María E . Oviedo Cañedo 
Catalina Fernando de Pedro.... 
Celestina Fernández P é r e z — 
Ana Maria Vidales Valderrey.. 
Consuelo Montero L o b e r . . . . . . 
Luisa del Valle Pangución 

2—Continunción á la sdición al BOIETÍN OFICML correspondiente al día 4 de Septiembre de 1907. . 

Provincia 

Sueldo' 
mayor 

dis
frutado 

íáeltt 

500 
500 -
bUO 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
590 
500 
bOO 
500 
500: 

Título que poseen 

Superior..^; 
Elemental -. 
Superior.;. 
I lera . . . . . 
Elemental.. 
Superior..., 
Elemental. 
Superior... 
Elemental. 
Superior.... 
Elemental.. 
Superior... 
Elemental. 
Superior... 
Idem.. . . . . 
Idem.. . ; . . 
Normal . . . 
Superior... 
Elemental. 
Superior... 
Idem. . . . . . 
Elemental. 

Idem. . . . . . 
Idem 
Superior... 
Idem.. 
Elemental. 
Superior".. 
Idem . . 
Idem 
Elemental. 
Superior... 
Elemental. 
Idem 
Superior... 

Eiemental. 
Idem. 
Idem.. . . . . 
Idem 
Idem 
Sopetior.. 
Elemental. 
Idem. . . . . . 
Superior.. 
/üementnl. 
Idem . . 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 

Bn propie
dad 

3 

28 

Que se les 
recoooce 

Oposicio-
nes 

aprobadas 

Servicios 
interinos 

17 

ESCUELA 
para que se les propone 

Santa Marina de Alvares. 
San Pedio de Trenes 

Paeltt 

La Velilla deValdoié . 

sagüe ia . . 

Castro déla Lomba 
San Esteban de la Vega.. 
Robledo de Caldas 
Coevas del Sil 

Callejo. 

Paradcla de Muces... 
Librán y Patdamaza. 
Rivota 
Soto de Valdeóu 

OBSERVACIONES 

Camplongo. 
V a l d o r é . . . . 
Gestoso.... 

Arnado 
Prado y Paradina., 

Campo del Agua.. 

500 

500 

too 
500 
500 
500 

500 

500 
500 
500 
500 

» 
500 
500 
500 

600 
500 

500 

Auxiliar gratuita. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Auxiliar gratuita. Propuesta en Ovie

do. Debe establecer preferencia. 
Idem. 

Propuesta en Ovio 
preferencia. 

lo. Debe establecer 



NOMBRES T APELLIDOS 

143 O / Francisca M¡ralles Or¡ola 
111 > Felicitas Martínez Alonso 
115 » llana Segara Soriano 
¡46 > Francisca López Sánchez 
147 » María Martin Domínguez 
148 > María O. Oómez Pérez 
149 » Isabel Blacco Pérez 
150 > Manuela Ortega Carazo 
¡51 » Ignacia López Fernandez 
¡52 > María Fernández Cuende 
]&3 > Eudosia Muelas Martínez 
)E>4 i Ramona Barredo Lsvandera... . 
165 > Elena Diez y D. Caneeco 
166 > Dominica Fuertes Sancha 
157 • Simona Meave Ercilla 
158 i> María Ortiz Soriano 
¡59 » Francisca Fernández Diez 
160 > Avelina González Ajo 
161 » Maña B. Ufano Fernández 
162 » Margarita Cantó Fau. 
163 » Quirma Callejos Fraile 
164 > Amalia Puente Fernández 
165 i Baldomera Martin Hornero 
166 > Maria A . Mollá Orduña 
167 i Adriana Dorado Valero 
168 > Josefa Vara Marcos 
169 » Estefanía Roí?, de Castro 
170 » Maria M . Sanz Ogazón 
171 » María P. Zirzuelo Espinel 
\T¿ i Aurea González Montuno 
173 > MariaM. Rodríguez Meseses... 
174 v Jacoba Sanz Pastor 
¡75 • Benita Elvira López 
176 > Maria Lodeiro Bernárdez 
177 > Mercedes Méndez Pérez 
178 > Maria Prado Corral 
179 • Margarita Gómez Calera 
180 > Valentina López Sánchez 
181 » Petra Prieto Panuero 
182 i ADgela Diez Ramos 
183 • Josefd Rebullo Sánchez 
181 • Gregoria Gómez Rodrigoez 
185 > Regina Llamas Ovelar 
186 v Concepción Rodi'igtiez Conseco. 
187 > Elicia Calvo Rodellino 
188 > Maria Asunción Garcia 
189 • Matilde Calavia Vellorillo 
190 j Maria i . Santos Sánchez 
191 » Mariana Ramos Méndez 
192 i Julia Manrique Burón 
193 > Genoveva Marinas Garcia 
194 » Eugenia Ortega Miguel 
195 > Paulina Safctie Blanco 
196 > Lucrecia de la Fuente Osorio.., 
197 » Julia Martínez Vegas 

Escuela que desempeñan Provincia 

Sueldo 
mayor 

dis
frutado ' 

Ptsxtat 



Bn propia» 
: dad 

Que sa les 
roconocQ' 

Oposicio
nes 

aprobadas 

Servicios 
interinos 

6 21 

6 Í ! 
ib 
1» 

4 27 
26 
24 

18 
4 

3 24 
3 19 
2 29 

25 

11 
11 
11 
11 
11 
11 
(1 
10 28 
10 28 
10 2: 
10 
10 
916 

13 
U 
t 
b 

2C 
11 
Ib 

9 
9 
9 
8 
ÍS 
7 
6 2' 
6 24 

2c 

5 27 
&24 
& 

ESCUELA, 
paa que se les propoúe «fTlClíS 

íaeUi 

OBSERVACIONES 



B 

198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
¿06 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
Í'¿Q 
221 
222 
223 
214 
225 
226 
227 
228 

NOMaBES Y APELLIDOS Escuela que desempeñan 

D.' EI¡Q Piada Sánchez 
Seropia de Hiafio R o d r í g u e z . . . . 
María A. Verduras O r d á s . . . . . . 
Ana María Blanco Lafucnto.... 
AntoniaMorán Martínez . . . . . . 
Tetesa* Salgado Ramos 
Corona Rodríguez 
Carolina Abad Fernandez 
Domicga Carrión López 
Marín P. Bartunl Ferrer 
María £'. Fernández Martínez. . . 
Concepción Domínguez González 
Mariana Alonso Pascual 
Luisa Heredero Heirero 
María Pilar Carseco Alvarez. 
Patricia Bernarda Rey 7.. 
Cefenna Perrero Prieto 
Teodora Vi quero Hernández.. 
Lucia Crespo García 
María Fortuna Arias 
Tarsilu Pérez Ciindel 
Petra Guzmáo Tapia 
Laura Fernández Pollán 
Felicitas Hernández Vaquero. 
Soledad Martinuz Auria 
Alíela JJOez Ramos 
Feliciana González Alonso... 
Joaqnin.t González González.. 
María Pilar Mallo G a r c í a . . . . . . 
Javiera Elisa Suárez 
María del Carmen Gallego 

Provincia . 

Sueldo 
mayor 

d is 
frutado • 

Vuelat 

Título que poseen 

Super ior . . . . . . 
D. elemental... 
Elemental 
Superior. . . . . . . 
Elemental. . . . . 
Superior 
Elemental 
Superior.. . . . .; 
Elemental. . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem..'.. 
Super ior . . . . . . 
Elemental 
Idem.... 
Superior 
D. elemental... 
Superior 
Elemental... 
Superior.. . 
Idem.. . . . 
Elemental 
Idem.. 
D. elemental... 
Elementa) 
Superior.: 
Elemental 
Certdo. aptitud 
Superior 
Elemental 

Bo propie
dad 

Que se lea 
. recoDoce 

EXCLUIDAS 

Oposicio
nes 

iprobadas 

ServicÍO£ 

interinos 

* í 

23 

BSCUBLA. 
para que se les propone DOTieiM 

Piula 

OBSERVACIONES 

D." Adela Fuertes López i 
> Fernanda Cadenas Fierro [No tiecen ó no acreditan estar en posesión del titulo profesional. 
» Claudia Albertos Pérez ) 
i Higinia Santos Vega j 
» Mari» Purffiractóu Lópw No tienen ó no acreditan la edad reglamentaria. 
x Baldomera Rojo Ibüuez í ° 
» Uosario Pasee;)! Qniroga ) 
> Tomasa Castañares. IPor hallarse sometida á la ección dé los Tribunales do Justicia. 
t Flora Antón Mozo |Fáltanle jostificnotes. 

> ^ Í D Í « m é b e z H o j a de servicios certiñeada fuera del plazo. 
» Pdtra Ortiz Pérez [ J r 

D." Eusebia Labrador Bezares 
» María Concepción Casado 
» María Concepcióu Villa Beltrán. 
» Catalina Joaquina Soriano 
» Franc i scaGut iénezCt i s tóba l . . . 
» Elena Feimindfz Ruiz. 
» Ramona Hernández Madrigal... 
• Dictinia Raposo Rojo— 
» Dominica Alvarez 
» María Jesús Alvarez 

[Hoja de servicios certificada fuera deí plazo. 

}A instancia propia renunciando tus derechos en el concerso. 

M A E S T R O S 
D. Dámcso García Sabugo.. 

i Bonifacio del Valle Millán 
» Pedro Diez García 
» Hermenegildo Chachero Vázquez 
» Lucas JiSez Ramón 

Fresnedo 
Hospital do Orvigo 
San Román de la Vega. 
La Robla 
páramo dél Sil 

625 
625 • 
6J5 
625 

- • - • . 625 
3—ContinuocióD á la adición el BOLETÍN OFICIAL correspondiente I\ día 4 de Septiembre de 1907. 

León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Elemental. 
Idom. 
Idem 
Idem 
Idem 

llToreno 
Veguellina do Orvigo. 
Biello 
Villarejo de Orvigo. . . 

625 
625 
62a 
625 



6 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Sueldo 
mayor 

dis
frutado -

Pesetas 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
53 
56 
57 
58 
59 

D. Antonio Rodríguez García 
> Esteban Burdiel Viltestrigo 
j Reslituto Garda García 
i Valentín de la Fuente González. 
» Macuel González Mallo 
» Joaquín Alvarez Fernández 
> Autooio Rodríguez Arias 
• Victorians Morán Sierra 
> Ramón Fernández M i g u é l e z . . . • 
> Juan Jofé Diez Alonso - . . . 
j> Domingo Alija Bécares 
» Anastasio López Viejo 
• Salvador Maojón Uarbajo 
» Fernando Almanza Alvarez 
» Cándido González F e r n á n d e z . . . 
» Nemesio Alvarez Porras 

> Ildefonso Ordóñez del Valle 
» Evaristo Sardón Gutiérrez 
> Gerardo Santos Pedrosa 
» Anastasio Gómez Peña 
» Angel Moi'án del Palacio 
> Roque de Castro Fernández 
2 Urbano Martínez 
» Reetituto Blanco Pastor 
i Pedro Alonso González. 
» Silvestre Rodríguez Ates. 
» Feliciano Roy García 
» Ignacio Durández Barrio 
> Peblo González González 
3 Vicente Charro Prieto 
» Simón García Palacio 
> Antonio Otero Ramón 
i Ricardo González González 
j> José Alvarez Merayo 
> Angel Fernández Delgado 
> José Diez Martínez 
» Damián Trigal Rodríguez 
> Nicanor García Sabugo 
» Venancio Santos Garcia 
i Faustino Bodes Calzada 
> Matías Alvarez Alonso 
» Guillermo Sánchez Alonso 
> Constancio Delgado Fernández . 
x Martin del Rio Acebo 
» Julio Saldafia Arcooada , 
» Vicente J . Candanedo Modino... 
> Manuel Garcia García 
> Fructuoso González Aller 
> Jerónimo Curto. Andrés 
> Cándido Jardiel Domeqne 
> Antonio Santos Martínez 
> Ricardo García Jiménez 
• Fernando Sánchez Garcia 
» Tomás San Martin Casasola 

Caurel 
Llamas 
Folgcso de la Ribera 
Fresno del Camino , 
Vivero de Omafia , 
Barrillos 
Lnyego 
Saludes de Castroponce., 
í-'an Juan de Torrea 
Herrerias. . . . . . , 
Gargantada. 
San Román del Valle 
Loriana 
Valdecuna 
La B;ifla 
Salcedo 

L u g o . . . 
Oviedo.. 
L e ó n . . . . 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idem . . . 
Idem.... 
Idem.... 
Oviedo.. 
Zamora.. 
Oviedo.. 
Idem.... 
L e ó n . . . . 
Oviedo.. 

LaFaba 
Hiedes 
Nava del Rey (Auxiliaria). 
Los Corrales 
Cestrovega 
Monte del Condado 
Berlanga 
Garrafa de Torio , 
Oteruelo , 
Robledo de la Valduerna.. 
Nava tejara... 
Villamegil 
Folledo 
Moscas 
Tremor y Cerezal 
Argayo 
Arienza 
Matachana , 
Bercianos de Vidríales 
Felechas 
Huerga de Frailes 
Fontoria 
Redelga 
Espioareda de Vega 
S. Román de los Caballeras 
Ramiro 
lieranga 
Mercadal 
Alba ina . . . . . 
Villaftló 
La Válgoma 
Villabasil 
Valrojo 
Rebollo... 
Requejoy Corús.. 
Vivev de la Sierra 
Riba tejada 
Riosequillo 

León 
Oviedo... . 
Valladolid.. 
Santander. 
León. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Zamora.... 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . 
Valladolid.. 
Santander. 
Idem 
Burgos 
León 
Idem 
Burgos 
Zamora...., 
Soria , 
León 
Zaragoza... 
Madrid 
León 

625 
625 
tíih 
625 
625 
6ih 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 

625 
625 
625 
625 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

¡ 



fiapropie-l Que solea 
dad i l reconoce 

52fc 

1 
3|2í | 

6| 
9 
9 
9 
&2ó 

10 
7 

161 

19 
4 23 

24 
2' 
9120! 
5! 
5| 
6, 

U 
2| 

10 
9I 9 

11 
10 
10 
10 
9 
3 28| 

10 
10 
10 
3V9 
139 

15 

16 

19 

2ñ 
18|21 

11 

Oposición, 
nes 

aptobadnel. 

Servicios 

interinos 

1024 

ESCUELA 
para qne se les propone 

¡ S é s a m o . . . . . . . . . . . . . . . . 
Berciaccs del Páramo. • • 
ISantibiñez de la Lomba. 

Sosas del Cambial. 
Geras. . . . 

Lucillo 
VilISDUeva de Jamuz.. 
Alvares 
¡Qailós 

Psradsseca. 

Baoidodcs y Bonsmaiias. 

Los Mon tes y Urdíales.. 
* 

San Pedro y Sta. Leocadia 
Oetrones del R í o . . . . . 
V i S a j o . . . . . . . . . . . . . . 

Cancela. 
Izagre.. 

¡Castrillo de Cepeda.. 

» 
Loo G i a ñ e r a s . . . . . . . 

Vacttt 

m 
BOO 

500 
625 

> 
625 
625 
6-25 
635 

625 

500 

500 

500 
500 

too 

500 
ROO 

500 

500 

OBSERVACIONES 

Maestro cocsorlo 

Maestro consorte 
Idem 

Propuesto en Oviedo. Debe establecer 
prcfareccn 



NOMJBES Y APELLIDOS 

D. Fermín Aivarez Diez 
i Fraocieco Marcos Delgado.... 
> Onlixtrato López Sanra 
t Román Alejano Baizt. . . 
> Santos Siochez Sánchez 
• Ladislao Cbaveli G ó m e z . . . . . . 
> Joaquín Villar Marino 
• Aifredo Gorzález Santos 
• Nemesio Ruldiu Cepeda 
i Laureano Utero Gut.érrez 
> Victoriano García Ballesteros.. 
> Lisardo Cordero G a r c í a . . . . . . . 
> Juan U . Franco Martín. 
• Ricarda U.illo Birdóa 
> Santiago Barbero Carrasco.... 
» José González Jiménez 
• Gregorio Fernández Esteban.. 
» Celestino U. Ballesteros Campano 
• Froilán Fernández Mata 
> Manuel de la Torre Sarc ia . . . . 
> Genaro Herrero de Biero 
> Angel Mjléúdez Vega 
• José Viñuela Diez 
t Marcelo Toral C istro 
• Tomás Franco de Novoa 
i Volasiano GilEiCriche 
• Mateo Vaurrel C u m p a . . . . . . . . 
> Ju io Eocibaa Alarcon 
• Lnia Garzón Bargaillo 
i Elias Rubro Liegos. 
i Santos Aivarez F e r n á n d e z . . . . 
> Alejo Rabio García 
> Hilario López Rubio 
i Aodiés Martioez M a r t í n e z . . . . 
i Hilario l i m z Villazala 
» Blas Jáaez Fernández 
> AnreltanoCabezas Blanco... . 
. Manuel Diez Vázquez 
> José Aivarez Boiro 
• Ensebio Fernández Ke;eto.. . 
» Julián de la Pueuta Diez 
> Francisco O a ta ni i la González. 
> Calixto Tejerioa Fernández . . . 
> Esteban Baños Cabañero 
• Tonbio Domínguez Valdeón. . 
• Ruperto González Siccfcez... 
> Pascual González Fernández. . 
> Eugeaio Aivarez V a r g a . . . . . . 
i Juan Alóos i Martioez 
• Vicente Ramírez Pajá 
• Demetrio Gil Bone . . . . 
» Patcaal García Navarro 
» Policiano Sandoval Sande 

Escuela que desempeñan 

Sarrib-s de Alba.. 
Val de San Román 
Sobión 
Cogordaros 
Fontún . , 
Piedrshita... 
Pino de Aller. 
Murias.de PedreJo 
Canseco.. 
Santa Marina de Valdeóo. 
Prahna 
C o m b r a n o s . . . . . . . . . . . . . 
Folgoso y Las Tejadas.... 
Balouta 
P u e n t e l a i t é . . . . 
Larrímbe 
Las O l a s . . . . . . 
Andoin. . . . . 
Calaveras de Arr.ba 
Buamoata 
Barrio.... . . . . . . . 
Leíta riegos 
Busmayor... 
Los Montes de Valdneza.. 
Cacabelos (Auxiliaría) 
Sin Olemeotedel Vahe... 
LeciSana.. 
Polvorodo 
Qaejana 
Palacio de Torio 
Ciro ja les. 
Tablados 
VillarÍDO.... 
Vl|l<plibre de Somoza 
Villanueva del Arbol 
Méizara 
Quintana de Fon 
Foraa. . . 
Caboalles de Abajo . . . 
Villalqnito. 
Villarrodrigo 
Javares de los Oteros . . . . 

Provincia 

L í ó a . . . 
Idem... 
Alava.. 
L s ó o . . . 
Idem... 
Teruel-
Oviedo. 
L e ó n . . . 
Idem... 
Idem... 
Oviedo. 
L e ó n . . . ' 
Idem... 
Idem— 
Alava.. 
Idem..., 
Burgcs.. 
Alava.. 
L » ó n . . . . 
Oviedo.. 
L e ó n . . . . 
Oviedo.. 
L e ó n . . . . 
Idem.... 
Idem.... 
Burgos . 
Alava... 
León. . ' . . 
Alava.. . 
L = ó n . . . . 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.:.. 
Idem.... 
I lem. . . . 
Idem.... 
Idem.;., 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
l i o m . . . . 
Idom... , 

Sueldo 
mayor 
.dis

frutado 

V a i l u 

500 
500 

: 500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

too 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
600 
500 
5G0 
M0 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
S00 
500 
500 
500, 
5C0. 
500: 
500 
500 
400 
125 
125 
9S 
90 
62'50 
62'50 

Titulo que poseen 

E'emental.. 
Superior. 
Elemental;. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... . . . . 
liem ',. 
Idem. . . . . . . 
Idem 
Idem 
IJem 
Idem 
Idem 
Idem..; 
Item 
Idem. . . . . . . 
Idem 
Superior 
Elemental... 
Idem 
I J e m . . , . . . . , 
Superior 
Elemental.., 
Superior 
Elemental... 
Superior 
Idem. . . . . . . . 
Certdo. aptitud. 
Idem. . . . . . . . 
I J e m . . . . . . . . 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idom , 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . . . 
Idem 
I J e m . . . . . . . . 
Idem . . . . 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem 
Elemental... 
Superior.. . . 
Elemental... 
Superior 

i—Contimución á la adición al BOLETÍN OCICML correspondiente al día 4 de Scptiemtre de 1807. 
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SERVICIOS 

Que sé les 

'¿28 
7 

26 

Oposicio
nes 

aprobadas 

Servicios 

intermoe ESCUELA 
para que se les propone 

Las Marías , 
Valdefuentos del Páramo. 
Corbajcsa y Villaoil 
Grisuela , 
irecilUe de Valleraduoy 

• 
QoiotaDÍlla de S o m c z » . . , 
La Milla del Páramo 
Son Pedro de Oteros 
Posada de Valdeóo 
Caodaiiedo de Fecar. . . 

Velilla de Valderadney... 
VillaasuBio 
Quiotaailla de Combatros 

Pobladora de Yuso. 
Sigüeya 

I'iedrafita de Babia. 
Liaros de A l b a . . . . . 
Puzos 

Cubillos de les Oterce. 
Villar de Ciervos 
Mooteelegre 
Veceros 

Robledo de LOSÍJÍI . 

Villalfeide 

Sato de Valderiueda. 
Calaveras de Abajo.. 
L'áuaves 
Las Muñecas 

Kozos. 

Sosas de Lacenno. 
Ocero 
Las Médulas 
La B a r o s a . . . . . . . 

Wuiu 

500 
6(0 
500 
500 
B00 

• 
500 
500 
500 
500 
bOO 

t 
5C0 
500 
500 

500 
BUO 

s 
500 
500 
500 

500 
500 
500 
5G0 

500 

500 

500 
500 
500 
500 

> 
500 

500 
500 
500 
500 

OBSERVACIONES 

Auxiliar gratuito. 
Idem 
Idem 
Idem 



a 

113 
114 
115 
116 
117 
118 

119 
120 
121 
122 

124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
131 
Vái 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
US) 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
156 
156 
157 
m 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 

NOMBRES T APELLIDOS 

D. Juao B. Mas Picó 
» Salvador Oltta Aiberola 
» Tomás Varea Roca 
i Uiotisio García R o d r í g u e z . . . 
» Luis Obon Loro 
» Valentía Aigumto Martínez. 

> JoEéTcvar García 
> Felipe ISIeeccs Gómez 
> Felipe Acdtés Prieto 
> Pablo Llamazares Avecilla. 
» Leonardo Barriada Alvivez. 

> León Ruiz Soriano 
> Pedro Moja F e r n á n d e z . . . . . . . . 
» Aquilino Mai tin da la Iglesia... 
» Martin Simó Llácer 
» Nicomedes de Pedro Sabido.... 
> Daniel Rodiignez Sánchez 
» Ruperto García Garci.' 
> Manuel Valdés Guada 
» Vicente López Llórente 
s Juon¡tíuárez Arias 
> Hermenegildo Pastor Espé 
n Gregorio Martínez Bazán 
» Manuel de Benito Alonso 
i Isidro douriua Suárez 
» Pedro Mora Capilla 
» Manuel Rubio Alvaiez 
« Basilio Martínez Llemazares.... 
3 Braulio Zsragoza 
» Tomás Terrón Aballo 
» JnanM. Gómez H e r n á n d e z . . . . 
• BaldomeroGutiérrez AWurez... 
% Homin López del Brío 
> Avencio Escudero M a r t í n e z . . . . 
> Martin Angel Villalvilla 
» José Diez García 
> José Rivero Sohs 
» Luis Rodríguez García 
i José Escobar Pérez 
• Gabino Gutiérrez Flórez 
» Adriano Rodríguez Espinosa... 
i Justo Herrera Martin 
» Esteban Pérez Castelblat que.. . 
» Santiago Gutiérrez Alvarez. . . . 
» Salvador Suárez F e r n á n d e z . . . . 
i Juan Alvarez San Román 
> Pedro Estébanez '¡ouzález 
> Manuel Pascual Navarro 
> Mariano Sancha Sacristán 
i Camilo A . González Fernández. 
> Timoteo Getíoo García 
> Amador García Sánchez 
» Juan Mata Andrés 

Escuela que desempeñan Provincia 

Sueldo 
mayor 

dis
frutado 

Peselu 



Que Beles 
reconoce 

Oposicio
nes: 

aprobadas 

Servicios 
interinos 

2 
9 
b 
b 
5 
3 21 
.1 18 
3 17 
2 20 

í ie 
28 

4 28 
4 28 

le 
11 

Csstromudor 
VilUviJel. . . . 
Valdescupa.. 

Espinsreda j Suertes.. 
l ' i l l i . E ü t m l 
Sorbeira 
Otero de NarsgaaDtes.. 

ESCUELA 
para que se les propone 

Robledo j Solana . 

1 
18 
17 ban Feliz de Torio (Patronato) 
16 
16 

DtTlCÉ 

Veiettt 

500 
600 

too 

500 

500 
500 
500 
500 

OBSERVACIONES 

Auxiliar gratuito 
Idem 
Idem 

Propuesto en Oviedo. Debe est; Mecer 
preforeLC-i i 

Propuesto en Oviedo, 
prtfeieocu. 

Debo eatublecer 

547'áO Elegido libremente por los Putrctos 
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NOMBRES Y APELLIDOS 

i. Gregorio Dioz G&uzález 
» Francisco Lmarcs Maréate 
;> UoDuel Puga Feruindez 
» Nicolás de San Ambrosio 
» Valentín Guillen Mioguez 
» Domingo Merino Gutiérrez 
» Agustúi Jembrina Alejandro.... 
B Casimiro Baz Herrero 
» Victorino Fernández García 
» Blas Rubio Rubio 
» Angel Vicente Vicente 
i Manuel Gómez Serrano 
> Aurelio González García 
> Dionisio Gsrcia González 
» Mcriann Fuenffl Amor 
• Senén Rodríg uez Alonso 
> Blas Rnfino Bnrriga 
» ConstEOtico Alvsrcz Diez 
> Valeriano de Joan Fernández . . . 
» Sergio García Esteban 
» Aquilino Serrano Martínez 
• Ignacio Gallego SBISB 
> Germán Caijseco Mallo 
» Luis Gallego García 
» Macario Angel Montero 
• Lucss Castro Mayo 
» Felipe de Pablas Domingo 
' Jceé Líssrdo Alvarez Fernández. 
» Joaquín Primitivo Rubio 
» Modesto Martínez Domínguez . . . 
n Actonio Lorenzo 
» Vicente Guillén Engo 
» Juan Hidalgo Fernández 
o Pedro Olmedo Fenollera 
0 Pedro Justo Castro 
» Julio Elegido García 
1 Miguel Salvador Prieto 
» Joaquín Andrea Fresquet 
• Evaristo Snárez Alverte 
> Angel Alvarez González 
> Evaristo Gómez Izquierdo 
' Juan San José 
i Eduardo Baños Herreros 
> Constantino López Serrano 
> Sebastián Rueda Herráiz . . . 
> Bienvenido Gutiérrez M a r t í n . . . 

Román López Pérez 
> Servando Suárez Sabugo 
1 José FeroándezTabo&da 
1 José Enero Reja 
' Marciano C;ilvo ibáüez 
i Podro González Ccstilia 
i Jaime Gutiérrez Mazarro 

Sseuela que -desempañan 

Soeldo 
major 
d i s 

frutado 

Vaelai 

Título que poseen 

S.apeiior... 
Idem.... i . 
Elementa!. 
Idem; 
Idem 
Idem.. . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
O. elemental. 
Elemental 
D. elemental. 
E í e m e c t : i ! . . . 
Idera 

<m 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem... : . 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Superior 
Elemental 
Idem 
Idem 
Idem— 
Superior.. 
Idem - . . 
E lúnsenta l . . . . 
Idem 
I c ' e u i . . . . - . . . . . 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idsm 
Idem..-. 
Idem 
tíem. 
Idem 
Idem. 
Ulem 
Idem.. 
Idem 
íílem 
D. elementa!.. 
Idem Ídem 
Etementd.. . . 

Eñ propie
dad 

Que se les 
reconoce' 

Oposicio-
nea 

aprobadas 

Servicioa 
interinos ESCUELA 

para que se les propone 

íaelat 

OBSERVACIONES 

5—Continunción á la adición al BOLETÍN OFICIAL correspondiente al día 4 de Septiembre de 1907. 
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219 
220 
•¿21 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
236 
237 
238 
239 
210 
241 
242 
243 
214 
24E> 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
2&2 
253 
254 
255 
256 
257 
258 
259 
260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
271 
272 
273 

NOMBRES Y APELLIDOS 

). José Purras Diaz 
» Víctor Sánchez Jiménez 
> Valerinno Colino Carro 
» Emilio Coizada Calzón 
• José Casado Casado 
» Ramón Valcaroe Montalvo 
» Vicente Mata Maciae 
» Manuel Soto García 
> I.ttiu Barróo Hernández 
• Manuel González Sandoval. 
» Francisco Guerra Diaz 
> Eloy Llanos Fernández 
» Daniel Prieto Jiménez , 
t Maximino Martínez Riva. . . 
> Mariano Domínguez Molinero.. 
> Juan Francoli ¿guada 
> Ceoóo Royo Cano 
x Nicolás López Folgado 
» Tomás Alonso Martín , 
> Tomás García González 
> José María Maside Fernández . 
» Ensebio Barragán Minaya 
> Florencio Esteba Juana 
» Higinio García Fernández 
> Gregorio Villarrubia A n t ó n . . . . 
> Alberto Barberá Botella 
» Do rungo Ramos Martínez 
» Arturo García Pontanillas 
» Casto Atvarez Diez 
» Luis Pérez Martin 
> Carlos Gómez Azoar 
» Valentín Soriano Moreno 
» Enrique Putróa Briones 
> Emilio Cubero Fernández 
> Agustín García Navarro 
» Sebastián Martín Martín 
> Juan Antonio Gamallo Montes. 
• Julián Gil Otero 
» FMOCÍSCO Torio R o d r í g u e z . . . . 
> Francisco Villarino Arias 
> Amando Fernández Hierro . . . . 
> Ricardo Goyanea Melgarejo.... 
i Emilio Díaz Sánchez 
> Sigiíredo García Fernández . . . . 
> Perfecto González Alvarez 
> Luis Martin González 
» Benito Falagón Majo 
> Nicanor Reyero Sánchez 
> Evaristo Hidalgo Martin 
> Tomás Sandoval Alonso 
i Julián Bécares Pérez 
» Miguel Rodríguez Gil 
» Alberto García Rabanal 
• Antonio Valero López 
> Eugenio Romero García 

Escuela que desempeñan Provincia 

Sooldo 
major 
> dis

frutado 

Ptsetai 

Título que poseen 

Superior. . . . 
Elemental.'.. 
I d e m . . . . . . . . 
Idem..-
Idem. . . ; . . . ; 
D. elemental. 
E lemeEtá l . . . 
I d e m . . . • 
lüem. . 
Lleaí . . . . . . . 
Idem.... . . 
l i e m . . . . . . . . . . . 
Idem. 
D. elemente!... 
Supenor. . . . . . . 
Elemental. . . . . 
Superior.. .! . . . 
E l e m e ü t a l . . . . . 
Idem... . . 
Idem • 
Idem. 
Idem . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem • • 
Super.or 
É i e m e n t a l . . . . . 
Idem 
Mem 
Superior . . . . . . 
Elemental. . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
D. supenor.— 
Sopenor . . . 
Elemectal... 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem . . . . 
D. elemeotal.. 
Elemental.. 
D superior.... 
Elemental. 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
D. elemental.. 
Idem.... 
Superior.. . . . . 
Elemental... . 
Idem.. 
D. elemental.. 
Elemental.. . . 
I d e m . . . . . . . . . 
D. Elemental . 

n propio- Que solea 
réconoee 

e S 
" S 

S 

1 í 

Oposieio-

aprobadas 

Servicios 
interinos ESCUELA.: . 

para que se lea propone 

Vaatt 

OBSEUY ACIONES 
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274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 
288 
288 
290 
291 

21)3 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
301 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 

NOMBRES Y APELLIDOS Escuela que desempeñan 

. Eaxiquip García Diez 
' Manuel Hidalgo Alvanz. . 
• FraDcito.o Ezequiel AIODCO 
» Antonio Soler Marti 
i Gregorio UU&n Guorde.... 
> Manuel Lainse González . , 
i Cípnarn García M.irt ín . . . 
> Rafael García García 
> Constantino Rodríguez Fernández 
> Segundo Marinse Grande... 
> Primitivo Snérez Blanco... 
' Virginio Polo Martin 
> Cosme Santiago Sastre 
> Mannel Bort Lanza 
> Andrés Rodríguez L ó p e z . . . 
> Temas Sacz V á z q u t z . . . . . . 
> Manuel Soler B r o t ó o s . . . . . . 
> Juan Rubio Parrilla 
• Primitivo Gaicía G a r c í a . . . . 
> Domingo Lera Gil 
> Juan Antonio Ordás Vi l la . . 
i Bernardo García Sota 
i Baldomero Abelln Abella... 
> Calixto García 
> Gregorio Fernández Miguel 
> Tomás MODI'OJ García 
»Ildefonso Alvnrez Puente. • 
> Atanasio Cabo Forrero 
> Valentía M a r t í n e z . . . . . . . . . 
t> JoEé María Fernández Carral 
> Santiago Gómez Rodríguez 
»Antonio Remos Martínez. 
» Ruperto Porras 
> Atanasio González Diez,. 
> Cecilio Blanco Cabezas... 
»Sant iago Andrade Alonso 
» Serafín Prados Ortega... 
> Manuel Pérez D i é g u e z . . . 

D. Pedro Pascual Martin Latorre... 
> Marcos Sánchez de Prado 
• Antonio Marcial Robles 
• Enriqne Benavent Benavent 
> Domingo García M a r t í n e z . . . . . . 
» Gregorio Sánchez Diez 
> Anastasio Tabeada Sánchez 
> Jacinto Tomás Sauz 
• Joan Francisco García Delgado . 
> Teodoro Pérez Loz.ino 
> José Cotonat Lámbela 
» Horacio Martínez Blanco 

ProTúicia 

Sueldo 
mayor 
. dis-

¿ratado 

Vattát 

Título que poseen 

|D. elema.'.ta!.. 
Idem.. ¿U. 
Elemental.. . . 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . 
I d e m . . . ; . . . . . 
Idem.... 
Idem 
D. element.il.. 
Elemental..... 
D. elemental.'. 
Elemental... . 
I d e m . ; . . . . . . . 
Idem; 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem.. 
Superior. . . . . 
Elemental.... 
I d e m . . . . . . . . . 
Certdo. aptitud. 
Idem 
Idem. 
I d é m . . 
Idem. . . . . ; . . . . 
Idem. 
Idem . . . . . . 
I d e m . . . . ; . . ; . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem..; . . 
' Idem. . . . . . . . ; ; 
Idem.... 
Idem. . . . . . . . . . . 
Idem..;; 
Idem . . . . . . 
Superior..... 
Elemental. . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
D. elemental.. 

EXCLUIDOS 
Por hallarse baj'o la acción de un proceso por falsedad de documento'público. 
Por computarse un año más de servicios de los que le corresponden. 
Fáltale certificación de buena conducta. • 
Carece de reintegro la inatanuia. 
No concuerdan las fechas de nombramiento, posesión y cese. . 
No justifica nombramiento legal para la Escuela que desempeña. 
Por enmiendas y raspaduras en la hoja de servicios, sin salvar. 
Idem. 

No tienen titulo profesional. 

No tiene 21 años . 
No tiene certificada la hoja de servicios. 

o propie- Que se les 
d&d 

Oposicio-
, nea 
aprobadas 

Servicios 

interinOE 

- i 

ESCUELA 
púa que se lea propone 

Vttctat 

OBSERVACIONES 

6~Conc]as¡¿fi de la sdición si BOLETÍN Oncui.correspondiente a] día 4 de Septiembred« 1807. 

http://element.il
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¡Por eoiioitar ó tener la hoja de servicios cflrtificsda fuera.del plazo. 

D. Vicente Alvarez Estévez jcarece de autorización suficiente la hoja de servicies. 
> Manuel García Alvarez 1 
» Serefm Rodríguez Rodrignez . 
» José M. ' Malu Esttbléa 
i Claudio López Sebastián 

» ADgefualodeUsHérVs. ' . ; ' . ' . ' . ' . ' . jrot t8D6r 09rtiflca'la '» hoÍa de ee"ieio8 fuera del plazo. 
» Agnpí'.o Gil Cuefita 
» Cecilio Diez de Caso 
» Manuel Calzada Alvarez... 

' PedtoMarco M a r c u ' ' 0 ) A in9tanBÍa P'opi». renunciando sus derechos en el concurso. 
> Fer.'.audo Muñiz Rodríguez 
» Marcos Antón Caruicero 
> Domingo Domicguez Martínez. 

A D V E R T E N C I A S 
1. ' A los aspiraote? que acreditan servicios U'i propieiai ante-i da h a í o s i i c i ó ] del titulo ptotaiaul, no sa 'a; aomputan caaii tsles, sino á cantar desde la fechi de ¿Jta, según estd prevenido en las órdenes de la 

Superioridad de 18 de Mayo de 1900 y 21 de Enero de 1Í03. 
2. ' Asimismo no se computan como en propiedad los servicios prestado? por los coacarsante? qu3 htyia h a ü i i el depósito pu-i U expedición del tít'ilo profesional, siéndoles de abono en concepto de interinos, con

forme á las citadas disposiciones. Del mismo modo son considerados como iaterinos los servicios d? Sí lastrj? prjpHtarm que hiibiesed omitido expresir en su ii>j< de servicios la fjeha de expedición de aquél. 
3. ' Con arreglo al art. 1." del Beal decreto de 31 de Julio de 1904, los Maestros y Mieatras propuestos y qns ress'.tea nombradas, perderán las Escaelas que es hallen desempeñando, de DO posesionarse del cargo en el 

plazo reglamentario, anunciándose las vacantes en el concurso siguiente. 
4. * Los aspirantes propuestos en otra provincia con preferencia á ésta, se servirán manifestarlo al Rectorado, si no lo hubieran hecho, durante el plazo de quince días, á cootar después de la publicación de las propues

tas en el BOIBTÍN OSICUI, término concedido por el Reglamento para la presentación de reclamaciones, si las hubiere. 
5. ' Rebajadas de ctitegotía las Escuelas de niñas de Culiillss de los Oteros y Ocero, en virtud de la Real orden de 19 de Junio último, han sido provistas como iucompletas mixtas y sueldo de 500 pesetas, según se anun

ció en este periódico oficial de 15 de Julio pasado. : 
Lo que so hace público para conocimiento de los interesados. 
Oviedo 28 de Agosto de 1907.—El Vicerrector, A. Sel». 

LBÓN: 1907.—Imp. da la Diputación prorineial 


